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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando en ascenso de es

cala Oficial Jefe de Sección de pri
mera clase del Cuerpo facultativo 
de la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado a D. Pablo 
Jordán de Urríes y Azara.— Página 
1880.

Otro ídem id. id, de segunda clase del 
ídem id. a D. Federico Bravo Ló
pez.— Página 1888.

Otro ídem id. id. de tercera clase del 
ídem id. a D. Joaquín de la Sotilla 
Asuar.— Página 1886.

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden Militar de San Hermene
gildo al General de brigada D. An
selmo Otero-Cossío Morales. — Pági
na 1868.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto aumentando en una peseta 

diaria, a partir de 1.a de Marzo ac
tual, los haberes del personal del 
Cuerpo de Capataces y Peones ca
mineros.— Página 1866.

Presidencia del Consejo Mi-
l nistros.
Orden circular disponiendo que en 

lugar de los días 9, 10 y 11 de Mar-
: zo actual, señalados en la Orden 

de 21 de Febrero último, “ Les tres 
días de la pasa” se celebren el 6S 
¡7 y 8 del próximo mes de Abril.—• 
Página 1S67.

Ministerio de Justicia.
Ordenes relativas a ascensos de los 

Jueces de primera instancia e ins
trucción que se mencionan.— Pági
nas 1867 a 1879.

¡ Ministerio cíe la Gtaerra.
Orden disponiendo pase a. situación de 

reserva el Coronel de Caballería

D. Román Cano López. —  Página 
18/9.

Miaiiilério de Hacienda.
Orden confirmando las relaciones de 

importadores de hulla inglesa co
rrespondiente al 10.° año del Trata
do de Comercio con Inglaterra, re
mitidas por el Ministerio de Agri
cultura; concediendo plazo de diez 
días para las oportunas reclamacio
nes; concediendo plazo para la ad
misión de instancias, y disponien
do■ que por la Dirección general de 
Aduanas se acuerden las reduccio
nes procedentes. —  Páginas 1879 a 
1885.

Otra disponiendo se convoque a opo
siciones para cubrir 45 plazas de 
alumnos del Cuerpo pericial de 
Aduanas.— Páginas 1885 y 1'886.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena del 
mes actual tas liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1886.

Ministerio da la Gobernación
Orden relativa a la modificación de 

la temporada oficial en el balneario 
de Caldas de Malavella. —  Páginas 
1886 y 1887.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
inserta, del Consejo Superior de Co
rreos.— Páginas 1887 y  1888»

Ministerio da Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que los Habilita
dos de los Maestros continúen en
cargados del servicio de Habilita
ción del material de las Escuelas, y 
percibiendo el 0,50 por 100 de los 
libramientos que realicen para el 
pago de estas atenciones. —  Página 
1889.

Otra relativa a ¡a época en que deben 
cesar los Inspectores de Primera 
enseñanza que sean trasladados de 
una provincia a otra.— Página 1889.

'Otra nombrando a I). José Luis Sán-
 ̂ chez-Tlineado y Campos Inspector 
Je de Primera enseñanza de la pro- 
vinda de Vizcaya.— Página 1889,

Otra concediendo al Ayuntamiento dé, 
Baracaldo' (Vizcaya) la subvención 
de 80.000 pesetas por el edifici$  
construido en Vitoricha, con destij 
no a Escuelas graduadas.*— Págini| 
1889. 1

Otra admitiendo a D. Juan J. Granfál 
Caballero la dimisión del cargo dip 
Presidente del Patronato local c ®  
Formación profesional de Cádiz.—*\ 
Páginas 1889 y 1890. j

Otra, disponiendo se provean en pro* ' 
piedad, mediante concurso, ochMj 
plazas de Celadores para los Instfyf 
tutos Nacionales de Segunda enséf 
ñanza de Madrid que se mencionaiii 
Página 1890.

i
Ministerio de Trabajo y Previsión*/
Orden aprobando la propuesta del b 

Tribunal encargado de juzgar loé 
ejercicios del concurso - oposición 
para proveer plazas de Delegados V 
provinciales de Trabajo, y dispo- r 
niendo se publique en este periódi-

* co oficial la relación de los opositor 
res aprobados.— Página 1890. ¿

Ministerio de Obras públicas. 'I-
Orden disponiendo que los Ingenieros[ 

Inspectores del Consejo de Caminos 
verifiquen inmédiatamente un reco- 
rrido de carreteras. —  Página 1890,.

Ministerio de Agricultura, Industria
y comercio

'Orden concediendo pensiones para 
realizar estudios en el extranjero <*; 
los Veterinarios que se mencionan, 
Página 1890.

i Otra rectificando los errores que sé. 
jgidican padecidos en la relación dé, 
los expedientes de bonificación dé 
derechos arancelarios por importa
ción de trigos, publicados en la Ga
c e t a  de 22 de Enero del año actual. 
Páginas 1890 y 1891.

Otra disponiendo que, a partir del día 
11 del mes actuaU el maíz exóiíco\qué, 
se declare para el consumo deven
gue por derecho de importación, 
cualesquiera que sean sus proceden
cias y f echas de embarque, la can-: 
iidad de nueve pesetas oro por ¿¿¡mu- 
tal métrico.—Página 1891*
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A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l
H a cie n d a ,— Dirección general de le 

Deuda y Clases pasivas. —  Anun- 
i relativo a las Deudas húngaras an- 
' teriores a la guerra.— Página 1891. 
D irección general de lo Contencioso 

del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados solicitando la exención  
del impuesto que grava los bienes 
de las*personas jurídicas.— Página 
18 91.

In s tr u c c ió n  p ú b lica . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— De

terminando el sueldo que deben dis
frutar los Ayudatrées de las Escue
las Normales del Magisterio prima
rio encargados de Auxiliarías va
cantes.— Página 1892.

Dirección general de Enseñanza Pro
ifesional y Técnica .— Nombrando a 
D . Félix Correa Pero Catedrático 
numerario de Cálculo comercial de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Zaragoza.— Página 1892.

O b ras p ú b lic a s .—-Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid.—■

Adjudicando a D. Manuel Sánchez 
Herrero la ejecución de obras com 
plementarias de ensanche y mejora  
de la Vía de Castilla.— Página 1892*

A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio  
Dirección general del Instituto de 
Reforma Agraria.— Resolviendo re
cursos de revisión de rentas de fin- 
cas rústicas del pasado año agríco
la.— Página 1'8S2.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s  . — » 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA .

DECRETOS 
Vacante una plaza de Oficial, Jefe de 

Sección de primera clase, del Cuerpo 
facultativo de la Dirección general de 
ios Registros y del Notariado, dotada 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
por fallecimiento de D. Federico Con- 

: záiez Santidades, que la servía, de con
formidad con lo establecido en c l  aríícu- 
■jo 200 de la ley ‘Hipotecaria y en el 
Í3'0 del Reglamento para su ejecu- 
# ó n , así como lo dispuesto en el De
creto fecha 6 de Mayo de 1931, a pro
puesta del Ministro de Justicia,_ 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a. don 
Pablo Jordán de Urríes y Azara, en
tendiéndose este nombramiento, para 
todos los efectos legales, desde el día 
11 del pasado Febrero, fecha de la va
rante.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

n io e t o  a l g a l a - z a m o r a  •¥ t o r r e s

El Ministro ele Junstieia,
A lv a r o  m A lb o rn o z  y  Lim íniana

Vacante una plaza de Oficial, Jefe de 
lección de segunda clase, del Cuerpo 
facultativo de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, dotada 
Ton el haber anual de 11.000 líeselas, 
por ascenso de D. Pablo Jordán de 
Urríes y Azara, que la desempeñaba, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 205 de la ley Hipotecaria y en 
el 330 del Reglamento para su ejecu
ción, así como lo dispuesto en el De
creto fecha 6 de Mayo de 1931, a pro
puesta del Ministro de Justicia,

‘Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Federico Bravo López, entendiéndose 
Tsie nombramiento, para todos efec
tos legales, desde el día 11 del pasado 
Febrero, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
3ail novecientos treinta y tres.

NICETO ALGALA-ZAMOIIA Y  TORRES 
El Ministro da ' Justicia,

, (Alvaro  p e  A lbornoz x  L im ín ia n a

Vacante una plaza de Oficial, Jefe de 
Sección de tercera clase, del Cuerpo 
facultativo de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, dotada 
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
por ascenso de D. Federico Bravo Ló
pez, que la desempeñaba, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 286 de la ley Hipotecaria y en el 
330 del Reglamento para su ejecu
ción, así como lo dispuesto en el De
creto fecha 6 de Mayo de 1931, a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Joaquín de la !Sótilla Asuar, entendién
dose este nombramiento, para todos 
los efectos legales, desde el día TI del 
pasado Febrero, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

NIGETO A LCALA-Z A MORA Y TORRES 
-3031 Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L im ín ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada D, Anselmo 
Otero-Cossío Morales y de conformi
dad con lo acordado por el Consejo 
Director de ías Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y  
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta ultima Orden, con la antigüe
dad del día 16 de Agosto de 1932, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOItA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
La vigente ley de Presupuestos, en 

su artículo 30. autoriza al Ministro A&

Obras públicas para mejorar los habe
res que percibe el personal del Cuc|*- 
po de Camineros. Estas mejoras están 
subordinadas al imperativo de no re
basar la cifra global de los gastos im
putados al Departamento de Obras pú- 
biieas. Lógico y natural es, por lo tan
to, que el aumento representado por, 
esa mejora se impute a las consigna
ciones cifradas en el Presupuesto para 
conservación de carreteras, toda vez 
que las funciones de ese personal, a 
tal servicio y no a otros están vincula
das. El.aumento que se les concede es 
el de una peseta diaria para los capa
taces y  ¡para los camineros. El importe 
del aumento que, por la misma cuantía, 
percibirán los capataces y camineros 
afectos a la Jefatura del Circuito Na
cional de Firmes especiales debe ser
les abonado con cargo al crédito glo
bal que para este servicio consigna el 
.Presupuesto en vigor. En virtud de las 
consideraciones expuestas y ejercitan
do la facultad concedida en el citado 
precepto legal, a propuesta del Minis
tro de Obras públicas y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aumenta en una pe

seta diaria, a partir del 1.° de Marzo 
corriente, los haberes del personal del 
Cuerpo de Capataces y Peones cami
neros.

Artículo 2.° La suma de dos millo
nes setenta y nueve mil ochocientas' 
ochenta y dos pesetas, que importa gsq 
aumento, se imputará al crédito con
signado en el capitulo Y.°, artículo 1.% 
Conservación; y  reparación de carrete
ras, y la: de doscientas setenta y siete 
mil .doscientas treinta y seis pesetas: 
que representa el destinado al perso
nal adscrito al Circuito de Firmes es
peciales, se abonará con cargo al cré
dito global que para el mismo figura 
en el capítulo 7.°, artículo 4.°, concep
to 2.° del Presupuesto vigente.

Dado én Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y  tres.

N IC E T O  A L C A L A ,Z A M O R A  Y  T O R R E S  

101 Ministro de Obras públicas, 
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e k @«
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.; Habiendo solicitado al

galies de •• los elementos . que intervie
nen en 3a organización de ‘‘‘los ¡tres 
días de la pasa” un aplazamiento en 
]a fecha de su celebración, fundándole 
en su conveniencia, y a fui de que 
aquéllos obtengan to d o -e l' relieve de
seado,

Esta Presidencia ha acordado que 
endilgar de los días 9, 10 y. 11 de Mar
zo, señalados en 3a Orden de 21 de Fe
brero til tim o. 'dos tres dias de la.pasar
se celebren cid , 7 y 8 del próximo .mes 
de 'Abril.

Madrid, 8 de .Marzo de 1933.
AZAÑA

Señor-Ministro de' señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr,; De .conformidad con lo> 

dispuesto- en el. artículo 42- de la ley. 
adicional a . la; orgánica1 ■.del Poder . ju
dicial y . el 4.° del Real decreto- de 30 
de Marzo de 1915, en-, relación con el 
L° del Decreto-de 20 de-A bril de 1932,.

Este Ministerio acuerda promover 
en ■ el turno, cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la, vacante produ
cida por promoción de D, Pablo de 
Pablo, a D. Vicente Sartliou Cari-eres, 
Juez -de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Hiiércal-Overa, 
de ascenso, en la provincia de Almería, 
donde continuará prestandó-sü# servi
cios, y que ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría, debien
do surtir tocios los efectos esta promo
ción desdé el día 9 de Septiembre últi
mo, fécba de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás'efectos. Madrid, 8 de 
Marzo d:e 1933.

p; n„
-LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la.-Audiencia de
■Granada,

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4* del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
L° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
m  el turno primero a la categoría' de 
Juez de término, en la vacante uro dú

dela por promoción también de don 
Gil López, a D; José Cortés López, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Cazalla de la 
Sierra, de ascenso, en esa provincia,7 
¿onde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número- 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 22 de Septiem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933. ’

P. D.,
LEOPOLDO ’ GJ ALAS1 :- 

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Sevilla,

Exemo. Sr.: Dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju- 

: dieial y el 4.° del Real decreto de 30 
■ de-..Marzo-, d e -1915, en relación con el 
i L° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría, de 
Juez de término, en la vacante produ- 

f cida por promoción también de don 
: Angel -. Bar-rocín, a D. Eduardo Rúiz 
: CarrElo, - Juez - de primera instancia de 
ascenso* que sirve el Juzgado de Cás- 
trojeriz, de entrada, en esa provincia, 

i dondeucontinuará prestando sus servi- 
I cios, y, que ocupa» el número 1 en el 
'Escalafón. de . los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos está 

: promoción desde el día 3 de Enero úl- 
| timo, .fecha de su reingreso en el ser
vicio activo de la Carrera.

Lo- que digo a V. E7 pará su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 dé 

! Marzo de 1933.
p. d;,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de 1-a .Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8,° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el 1 «i el Decr eto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Juan Luis Rivas, a D. Ignacio María 
Sáez de Tejada, Juez de primera ins
tancia de ascenso, electo para el Juz
gado de San Sebastián, de término en 
dicha provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de anti
güedad de servicios en la Carrera en
tre los de su categoría, debiendo sur

tir todos los efectos esta promocióií 
desde el díh 8 ’de Noviembre último  ̂
fecha de la vacante. ,

Lo que digo a Y. E. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo d é 1933.

LEOPOLDO G. ALAS j 
Señor Presidente de la Audiencia d0

Burgos.

Exemo. Sr.: De conformidad con 16* 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a-3a orgánica del Poder ju* . 

idicial y el 4.° del Real decreto de 30 
:de M arzo-de 1915, en-relación...con el 
L° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este- Ministerio acuerda - promoved 
en el tum o.'Cuarto a. la categoría dé 
Juez de término, en  la  vacante produ-* 
cida por promoción también . de don 
Salvador Perepérez, a D. Félix García 
Huerta, Juez de primera instancia déq 
ascenso, electo para el Juzgado dé 
Segovia, de térm ino, de dicha pro

v incia , donde continuará prestando' 
sus servicios, y que ocupa el número i  

; en el Escalafón -de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde- el' d ía -8 de Noviem

bre-último* fecha .de .la vacante.
Lo-que1 digo--a.,Y. E. para su c^no*

' cimieEdo-vyvdeanás. efectos-. Madrid, 8 d4- 
i Marzo* d-e 1933,

LEOPOLDO*1G. ALAS
: Señor-■■ Presidente de la Audiencia de

MádrMx.

Excmo i Sr,: De conformidad - con lo'., 
díspuéstor- en >-el artículo " 42 - de ' la.:- ley: 
adíbional :a fa 'o rgán ica  -del Peder jli
díela] y -elAL0 del Real decreto de 30 
de Marzo- de 1915, en relación con el 
1.° de! Decreto de 20 de Abril de 1932,.

E s te ' Ministerio acuerda promover: 
en el turno-primero- a la. categoría de~ 
Júéz ;d e  'término, m  la- vacante produ^ 
cida por promoción también de don 
Germán: López Bonilla, a D. M artín. 
Norb'érlo Castellanos Sánchez, Juez de 
primera instancia de ascenso, que sk - 
ve el- Juzgado-- del disírito de la -Audien
cia, de Yalladolid, de término en esa 
provincia, donde continuará prestando 
sus servicios, 'y-que ocupa el número 1 
en el Escalafón-dé los de su categoría, 
debiendo, surtir todos los -efectos esta , 
promoción desde el día 8 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento-y demás efectos. Madrid*, 8ñde 
Marzo1 de - 1933v - -

íps n% " -v
LEQMMjD&J GR ALA&v

S e ñ o r : P re sM á sle t A*rdiencia¿ di**
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r
?í Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional ¡a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
[de Marzo de 1915, en relación con el 

del Decreto de 20 de Abril de 1932,
Este Ministerio acuerda promover. 

pn el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la ¡vacante produ
cida por promoción también de don 
P arc ia l del Río, a D. Salivador Higue
ras  Sabater, Juez de prim era instan
cia de ascenso, electo para el Juzgado 
¿e  Vitoria, de término, en dicha prío- 
iyincia, donde continuará prestando 
jjms sef vicios y que ocupa el número 1 

; m  el [Escalafón de los de su catego- 
yía, debiendo surtir todos los efectos 
Csta promoción desde el día 8 de No- 

; yiembre último, fecha de la vacante.
¡ i Lo que digo a  V. E. para su cono- 
\ cimiento y demás elfectos. Madrid, 8 
1 ¡de Marzo de 1933.

P . D .,
t LEOPOLDO G. ALASf

, Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 

; de Septiembre de 1889, en relación 
! Con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 

de 1932,Este Ministerio acuerda promover 
$n el turnio tercero a la categoría de 
juez de término, en la vacante pro
ducida por promoción también de don 

! [Antonio Camoyán, a D. Gregorio Pra
do Ramos, Juez de prim era instancia 

'/¿le ascenso, que sirve el Juzgado de Po- 
2&oblan,co, de entrada, de lia provincia 

;de Córdoba, donde continuará pres
tando sus servicios y que ocupa el 
«número 1 en el Escalafón de antigüe
dad de servicio en la carrera entre los 
fde su categoría, debiendo surtir to
dos los efectos esta promoción desde 
!el día 8 de Noviembre último, fecha 
de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás éfectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

p . o.,
LEOPOLDO G. ALAS

¡¡Señor Presidente de la Audiencia de 
! Sevilla

Excmo» Sr,: De conformidad con, lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
¡adicional a Ja orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° de] Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
J / 1 del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
V.JSstei Ministerio acuenda qromoye£

en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
José Martínez, a D. Tomás Aguilera 
Marina, Juez de prim era instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de El
che, de ascenso, em la provincia de 
Alicante, donde continuará prestando 
sus servicios y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría, debiendo surtir todos los efectos 
esta promoción desde el día 8 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
eimieiníiQ y demás eifectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Luis Marchena, a D. Fernando Cotta 
Alsina, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Ciu
dad Real, de. término en dicha provin
cia, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir ¡todos los efectos esta 
promoción desde el día 8 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Federico Collado, a D. Angel Campano 
Jaume, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado del dis
trito del Centro, de Bilbao, de término 
en dicha provincia, donde continuará 
orestando sus servicios, y. que ocupa

el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día .8 
de Noviembre último, fecha de la ve- 
cante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de.
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vtfcante produ
cida por promoción también de don 
Teodoro Jesús Meléndez, a D. Cándido 
Conde Pumpklo, Juez de primera ins
tancia de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Tuy, de ascenso en la provincia de 
Pontevedra, donde continuará prestan
do sus servicios, y que ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de antigüedad de 
servicio en la Carrera entre los de su 
categoría, debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 8 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña,

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 39 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1,° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produci
da por promoción también de D. José 
María Diez, a D. José Morejón Castro, 
Juez de prim era instancia, de ascenso, 
que sirve el Juzgado del distrito de la 
Alameda, de Málaga, de término en 
dicha provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, debiendo surtir todos los1 
efectos esta promoción desde el día 8 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a Y, E para su conocí-
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¡miento y demás efectos. M adrid, 8 de 
¡Marzo de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor P residen te  de la A udiencia de 
G ranada.

: Excm o. Sr.: De conform idad  con lo
'dispuesto en el artículo  42 de la Ley 
jadicional a la orgánica del P oder ju 
d ic ia l y el 4.° del Real decreto de 30 
jde Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del D ecreto de 20 de Abril de 1932, 
\ Este M inisterio acuerda prom over 
en el tu rno cuarto a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante produci- 
>da por prom oción tam bién de D. Car- 
píelo Izquierdo, a D. José Hidalgo Du- 
rá n , Juez de p rim era  instancia, de as- 
¡censo, que sirve el Juzgado de Gu a da
la] ara, de térm ino en d icha provincia, 
clon de con tinuará  p restando  sus servi- 
icios y que ocupa él núm ero 1 en el Es
calafón de los de su categoría, debien- 
ído su r tir  todos los efectos esta p ro 
m oción desde el día 8 de N oviem bre 
¡último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E t p ara  su conoci- 
imiento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS

¡Señor P residen te de la A udiencia de 
M adrid.

Excm o, S r .: De conform idad  con lo 
[dispuesto en el artículo 42 d§ la Ley 
ad ic io n a l a la o rgánica del P oder ju- 
Idicial y el 4.° del Real decreto de 30 
Ide Marzo de 1915, en relación con el 
¡J,° del D ecreto de 20 de A bril de 1932, 

Este M inisterio acuerda prom over 
fcrn el tu rno segundo a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante pro duci- 
Ida por prom oción tam bién  de D. Juan  
P alacios, a D. A drián Moreno Cuesta;, 
Juez de p rim era  instanc ia  de ascenso, 
jjue sirve el Juzgado de M érida, de as
censo, en la p rov incia  de Badajoz, 
[flonde con tinuará  p restando  sus ser
v icios, y que ocupa el núm ero 1 en el 
E scalafón  de los de su categoría, de
b iendo  su r tir  todos los efectos esta 
prom oción  desde el día 8 de Noviem
b re  últim o, fecha de la vacante.
; Lo que digo a Y. E # para  su conoci
m iento  y dem ás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.
i '

:<• ; LEOPOLDO G. ALAS

[Señor Presidente, de la A udiencia de \ Cáceres,

* r Exorno, Sr.: De conform idad con lo 
@ispuésio en el artículo  42 de la ley

adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de A bril de 1932, 

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante p rodu
cida por jubilación, de D. Agustín P o
liporo, a D. Fernando Serrano Salva
dor, Juez de prim era instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de Alcalá 
de Henares, de térm ino en esa provin
cia, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de antigüedad de servi
cios en la C arrera en tre  los de su ca? 
tegoría, debiendo su rtir  todos los efec
tos esta prom oción desde el día 11 de 
N oviem bre últim o, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. p ara  su cono
cimiento y demás efectos. M adrid, 8 de
Marzo de 1933.

p. D .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente ele la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder jud i
cial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante p rodu
cida p o r jubilación de D. Fernando 
Herce, a D. Manuel Docavo Núñez, 
Juez de prim era instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Cabra, de as
censo en la provincia de Córdoba, don
de continuará prestando sus servicios, 
y  que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría , debiendo 
su rtir  todos los efectos esta prom oción 
desde el d ía  11 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. p a ra  su cono- 
cimieifio y demás efectos/M adrid , 8 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla,

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder jud i
cial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
l.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno prim ero a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante p rodu 
cida po r jubilación de I). Alfonso F er

nández, a D. Gabriel Alou Bemort, 
Juez de prim era instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado del d istrito  de la  
Catedral, de Palma, de térm ino en esa 
provincia, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría , 
debiendo su rtir todos los efectos est# 
promoción desde el día 11 de Noviera' 
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. p a ra  su co n o  
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 dft 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de.
Palma.

Excm o. S r .: De cbnform idad  con Ib 
dispuesto en el artícu lo  42 de la Ley* 
ad icional a  la o rgánica del P oder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación  con el 
1.° del D ecreto de 20 de Abril de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el tu rno  segundo a la categoría d© 
Juez de térm ino, en la vacante p rodu 
cida po r ju b i la r o n  de D. Teófilo Es
cribano, a D. Luis Villanueva Gómez* 
Juez de p rim era  instanc ia  de ascenso,

* que sirve el Juzgado de M onforte, de 
ascenso, en la p rov inc ia  de Lugo, don
de continuará p restando  sus servicios, 
y  que ocupa el núm ero 1 en el Esca
lafón de los de su categoría; debiendo 
su r tir  todos los efectos e-stai prom oción  
desde el día 11 de N oviem bre últim o, 
fecha de la  vacante.

Lo que digo a V. E. p ara  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 8 do 
Marzo de 1933.

p.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te  de la A udiencia de
La Coruña.

Excm o. S r .: De conform idad  con lo 
dispuesto en al artículo  42 de la Ley 
ad icional a Ja orgánica del P oder Ju- 
d ^ ia l  y el 8.° del Real decreto de 24 
do Septiem bre de 1889, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el tu rno  te rcero  a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante p ro d u 
cida po r jub ilación  de D# José F e rn án 
dez, a D. Tomás B arinaga Mata, Juez 
de p rim era  in stanc ia  de ascenso, que 
sirve el Juzgado de T orren te, de e n - ; 
irada , en esa provincia, donde c o n t i - , 
m iará p restando  sus se rv ic io s ,  y  que 
ocupa el n ú m e ro  1 en el Escalafón de  
antigüedad de servicios en la carrera 
•entre los de su categoría; debiendo 
su r tir  todos los  efectos esta p i em oción
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‘desde el día 11 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo que digo a V. É. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid," 8 de 
Marzo de 1033,

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Valencia*

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a  la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Peal decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Isidro Ace
do, a D, Enrique S. Nó Hernández, 
Juez de prim era instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Fernando Pbo, 
dondé continuará prestándo sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría; de
biendo surtir todos los efectos esta, 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecli-a de la"vacante.

Lo que digo a V. I. piara su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

■Señor Subsecretario de este Ministerio

Exorno, S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional -a la orgánica del Poder jm 
iücial y el 4,° del Real decreto de 30 
He Marzo de 1915, en relación con el 
i.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción y continuar des
empeñando su cargo en Fernando 
Poo D. Enrique S. Nó, a D. Juan 
Santamaría Ansó, Juez de prim era 
instancia de ascenso, que sirve el Juz
gado de Pamplona, de térm ino, en esa 
provincia, donde continuará prestan
do sus servicios, y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría; debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 
11 de Noviembre último, Hecha de la 
vacante.

Lo que digo a V. E. para su conocí- 
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P . D . ,
i LEOPOLDO G. ALAS

Béñer; Presidente de la Audiencia de 
Pfempionf

Exorno. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional -a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4,° del Real decreto de 36' 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Esté Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. José Lkn- 
déta, a Luis Lorenzo Pénalva, Juez 
de prim era instancia de ascenso; que 
sirve el Juzgado de Víllántieva y Gel- 
trú, de ascenso; en esa provincia, don- 

• de'continuará prestando sus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría; debiendo 
surtir todos los- efectos esta promoción 
desde el día 11 de Noviembre último, 
fecha de la vacante;

¡r Lo que digo a V. E, para su coiíoci- 
i miento y  demás efectos, Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
: Barcelona
I • ----------

| Excmo, S r.: Be conformidad con lo 
; dispuesto en el artículo' 42 de la Ley 
|adicional *a la orgánica del’ Poder ju- 
'idícial y el 8.° dél Real decreto de 24 

de Septiembre dé 1889; en relación 
con e! 1.° dél Decretó de 20 de Abril 

i  de 1932,
Este* Ministerio acuerda' promover 

; en el Humo tercero a la categoría dé 
; Juez de término, e n la  vacante prodm  
ícidá por promoción' de* D. Antonio 
i María ‘ .Vacas; a DV M artín1 Rodríguez 
Suárez, Juez de prim era instancia de 

•ascenso, que sirve el Juzgado de Té- 
¡ruel; dé "término; - en dichas provincia, 
i donde continuará prestando' sus ser-í 
S vicios> y que ocupa el número* 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su categoría; 
debiendo surtir todos los efectos estar 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último; fecha de la vacante.

Lo que digo a N. E. para su cono ci
miento y demás efectos, Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALASf

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y e! 4.° deL Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° dél Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
» en el tumo cuarto a la categoría dé

Juez ík  término, en la vacante produ
c id a  por promoción de D. Emilioc 
! Macho, a D. Félix Busó Martín, Juez 
I de primera instancia de ascenso, que 
i sirve el Juzgado del distrito de la Pía- 
; za, dé' Valiadolíd; de término en esa 
i provincia, donde continuará -prestando}
; sus servicios, y que ocupa el número li 
jen-el Escalafón de los de su categoría*
; debiendo surtir lodos los efectos esiai- 
Ipromoción desde el día 11-de Noviem
b re  último,, lecha de- h r vacante.
! Lo que digo a V. E. para su cono- 
; cimiento - y demás efectos. Madrid, 8 -de-  
¡Marzo de 1933.

P. D.,
i LEOPOLDO G. ALAS ;
; Señor Presidente4 de la Audiencia de 
| Valladeo cid

; Excmo. Sr.:, De conformidad con lo 
j dispuesto en el artículo 42 de la ley, 
I adicional a la orgánica del Poder ju- 
i dicial y, e l -4.° del Real decreto de 30 
! de Marzo de 1915, en relación con el 
|1.° del Decreto- de 29 de Abril do 1932,
\ Este .Ministerio acuerda promover 
jen el turno primero -a la categoría de 
.Juez de término, en. la vacante pro du
lcida por promoción también de don 
'José María Olmedo, a D. Fructuoso Cid 
¡Abad; Juez. de- primera • instancia de 
¡ascenso, electo para el Juzgado de 
Afienza, d e ;entrada en-la provincia da 

; Guadalajara, donde continuará pres
tando sus servicios,'y que ocupa el nú- 

¡ mero . 1 en. el Escalafón de los de su 
-; categoría, . debiendo surtir todos los 
:efectos- esta;, promoción desde el día 7¡ 
de-; Enero-último,, fech ad e  su reingre- 

-so-en .el ..servicio activo-de la Carrera*’
Lo q u e  digo a-V. E.- para su cono- 

eiiíiienio y, demás efectos. Madrid, 8 de 
; Marzo d e  1933*.

P .  D.,
LEOPOLDO G. ALAS ;

*■; Señor-' Presidente ■ de; la Aúdiencia dé
Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con ló 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 

adicional a" la orgánica del Poder ju
dicial y 'e l  ;4J del Real decreto de 30: 
de Marzo dé 19Í5, en relación con el 

■ll.° del Decretó dé 20' de Abril de 1932,
Este Ministerio acuerda promover; 

en el turno segundo a la categoría dé 
Júez dé término, en la vacante produ
cida por promoción de D, Obdulio Síi 
voni, a D. Antonio Fernández Ranada, 
Juez dé prim era instancia, que sirvé 
el Juzgado de Tarragona, de términó] 
en dicha provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupj 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, debiendo surtir todos lo*
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efectos esta promoción desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. JE. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1938.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALA-S 

Señor Presidente de la .Audiencia de
Barcelona.

Excmo, S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional -a la orgánica del Poder ju
dicial, y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1;° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Antonio Bruyel, a D. Felipe Aragonés 
Andrade,_ Juez de prim era instancia 
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Castellón, de ascenso, en dicha pro
vincia, donde continuará prestando 
sus servicios, y ¡que ocupa el número 1 
en el Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la carrera entre los de su 
categoría; debiendo su rtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 11 
:de Noviembre último, fecha de la va- 
.caixíe.

Lo que digo a V, E, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS ;

Señor Presidente de la Audiencia de 
. Yal-eneia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial» y el 4,° del -Real decreto de 30 
dé Marzo de 1915, en relación con el 
I .0, del Decreto-de 29 de A bril de 1-932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a,. la categoría de 
Juez de té nimio, en la vacante produ
cida promoción de D, Garlos Ca
lam ita,, a D. Pablo de Murga Castro, 
Juez de prim era instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Badajoz, de 
término, en esa provincia, donde con
tinuará. prestando .sus servicios, y .que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría; debiendo surtir 
todos los efectos -esta promoción dés
ele- el dkaM-l -dc-Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a- >T E. para su conoci
miento y demás -efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1988. -

gs..

' LEGP'OLÍM). G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del {Poder ju
dicial, y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno prim ero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
L e oca dio Támara, a D. Leoncio Rodrí
guez Aguado, Juez de prim era Instan
cia de ascenso, que sirve e l  ¡ cargo de 
Juez Presidente del Tribunal ' Indus
tria l de Bilbao, de término, en dicha 
provincia, donde continuará prestan
do sus servicios, y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría; debiendo su rtir todos -los 
efectos esta promoción desde el día 11 

Me Noviembre último, fecha de Ja va
cante.

Lo que digo-.a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D„
:LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y  el 4»° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en e l turno segundo a la  categoría de 
Juez.de término, en la vacante produ
cida .por promoción de D. A titano Dó
rente, a P .  Agustín Sánchez Maestre, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado d$ Tortosa, de 
término en la provincia de Tarragona, 
donde continuará .prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 30 de. Enero 
último, .fecha de su reingreso en el ser
vicio activo de la Carrera.

Lo.que digo a Y. E. para su cono
cimiento., y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO .G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo.'Sr.: D.e conformidad con lo 
dispuesto en el. artículo 42 de la ley
adicional a la orgánica, del Poder, ludi

d a ! y el 8.° del Real decreto de 24 de? 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932* 

Este Ministerio acuerda, promover' 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de D. Ra
món Oso rio, a D. Germán Ruiz Maya, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado del distrito de 1¿ 
Derecha, de Córdoba, de término en 
dicha provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 -en el Escalafón de anfi-t 
güedad de servicios en la Carrera ein 
tre los de su categoría, debiendo surtir! 
todos los efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás-efectos. Madrid,---8 de 
Marzo de 1933.

P. D„
«LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. ;Sr.: De conformkiad con Ig? 
dispuesto en el artículo- 42 de da ley 
adicional a la orgánica del Poder ju-» 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 19L5, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Esto Ministerio- acuerda promover 
en el turno cuarto a- la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida -por ■ promoción de D. Salvador, 
Bernabé, a D . Dionisio Mazorca y Fer- 
nández de los Ríos, Juez de primera 
instancia de ascenso, que sirve el Juz
gado del distrito del Oeste, de Santan
der, de término en dicha provincia, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de les de .su  categoría, .de
biendo surtir ¡todos los efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E . para su cono
cimiento y desnás efectos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo.. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la L ey  
adicional & la orgánica del Poder iu-< 
dicial, y. el 4.° del Real decreto de 301 
de Marzo de 1915, en¡ .relación con ej 
1.° del .Decreto de 20 de Abril.

Este Ministerio acuerda ^protxrovet 
en el turnn 'pñúqero a la ca tegotík do 
Juex .de término, en lé vacaMe produ-. 
cida ñ o r U# D . José Xuis
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Miniado* a D. Andrés Basanta Silva, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
Jjue sirve el Juzgado de Onteniente, 
'de ascenso, en esa provincia, donde 
JfcO'nitin-uará prestando sus servicios, y 
)que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, debiendo 
curtir todos los efectos esta prom o
ción  desde el día 11 de Noviembre úl
timo, fecha de la vacante.

Lo -qjue digo ai V, E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. d.,
y LEOPOLDO G. ALAS
JJeñor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, y el 4.° del Real decreto de 30 
de Mayo de 1915, en relatoón. con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
fn el turno segundo a la categoría de 
^uez de término, en la vacante produ
cida por prom oción de D. Ramón de 
|a Conchai, a D. Juan García Gavito, 
fuez de primera instancia, de aseen- 
jo, que sirve el Juzgado del distrito 
Jjel Este, de Santander, de término en 
(dicha provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
£u categoría; debiendo , surtir todos 
los efectos esta prom oción desde el 
día 11 de Noviembre último, fecha de 
la vacante.

Lo que digo a¡ V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. IX,
LEOPOLDO G. ALAS 

£eñor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. ,Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 42 de la 
¡Ley adicional a la orgánica del Poder 
¡judicial y el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
ide 1932,
¡ Este Ministerio acuerda pvorno-ver 
én el turno tercero a ia categoría de 
jJuez de término, en la vacante produ
cida por prom oción de D. Julio Feli
pe Mesanza, a D. Teodoro Garaclión 
.Castillo, Juez de primera instancia, de 
¡ascenso, que sirve el Juzgado de Fa
lencia, de término en dicha provin
cia, donde continuará prestando sus 
(Servicios, y que ocupa ei número 1 en 
el Escalafón de antigüedad de servi
cios en la carrera entre los de su ca- 
Jegoría; debiendo surtir todos los -efec

tos esta prom oción desde el día 11 de 
Noviembre último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y, demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D,,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 39 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1,° del Deáfe’eto de 20 de Abril de 1332, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. Francisco 

- Rodríguez, a D. Ricardo Guerra Blan
co, Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de Iguala
da, de ascenso en esa provincia, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo sur
tir todos los efectos esta promoción 
desde el día 11 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turnó primero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Joaquín Vilches, a D. Faustino Menén- 
dez Pidai, Juez de primera instancia 
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Mondoñedo, de ascenso en la provin
cia de Lugo, donde continuará pres
tando sus servicios y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su- 
categoría, debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 16 
de Febrero último, fecha de su reingre
so en el servicio activo de la Carrera.

Lo que digo a "Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 8 de 
Marzo de 1933.

P. IX,
LEOPOLDO G. ALAS ! 

Señor Presidente de la Audiencia de j
•i & rVvmñíi 1

| Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Alfonso Rodríguez, a D. José Sánchez 
Guisande, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado del dis
trito de la Audiencia, de La Coruña,. 
de término en esa provincia, donde 
continuará prestando sus servicios y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo surtir 
todos los efectos esta prom oción desdo 
el día 11 de Noviembre último, fecha 
de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 8 do 
Marzo de 1933.

P. Di,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover en 
-el turno tercero a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida 
por promoción también de D. Nicolás 
Salvador Solera, a D. Antonio Domín
guez Gómez, Juez de primera instancia 
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Hellín, de ascenso en esa provincia, 
donde continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 da 
Mar350 de 1933. j

p. x>„ 1
LEOPOLDO G. ALAS j

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo; 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el í.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
L° del Decreto.de 20 de Abril de 19¿2S , • 

.. Este Ministerio, acuerda promover
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el lurno caerlo a la categoría de Jaez, 
de término, en la vacante producida  
p or prom oción también de D. E lpidio  
Lozano, a D. José María González Díaz, 
Juez de prim eia instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Cartagena, de 
térm ino, en la provincia de Murcia, 
donde continuará prestando sus servi
c ios y que ocupa el número 1 en el 
E scalafón  de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
prom oción desde el 11 de 'Noviembre 
últim o, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
m iento y  dem ás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D„LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Exorno. Sr.: De coinformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley  
adicional a la orgánica del Poder ju
d icia l y  el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932 ,

Este M inisterio acuerda prom over en 
e l turno prim ero a la categoría de Juez 
de térm ino, en la vacante producida  
por prom oción también de D. Juan de  
M adariaga, a D. Juan González Roya- 
aio, Juez de prim era instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de Morón, 
de ascenso en esa provincia, donde 
coüíim iará prestando sus servicios y  
que ocupa el número 1 en el E scalafón  
•de los de su categoría , debiendo sur
tir  todos los efectos esta prom oción  
desde el día 11 de Noviem bre últim o, 
lecha de la vacante.

Lo que d igo a  V. E. para su conoci
m iento y  demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Exorno. S r .: De conform idad con  
Iq dispuesto en  e l artículo 42 de la 
L ey  ad ic ion al a la orgánica del P o
d er ju d icia l y  el 4.° del R eal decreto  
de 30 de Marzo de 1915, en relación  
Con él 1.° idel D ecreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over  
tem e l turno segundo a la categoría de 
Juez de térm ino, en la  vacante pro
ducida por prom oción  tam bién de 
D. Joaquín Pérez, a D. P ascual D íaz 
de la Cruz, Juez de prim era in stan cia  
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Cáceres, de térm ino en  d ich a  pro
v in c ia , donde continuará prestando  
sus serv ic ios, y  que ocupa el ninme- 
* 9 .1  en el E scalafón  de los de su

categoría, debiendo surtir todos los  
efectos esta prom oción  d esd e  el día  
11 de N oviem bre últim o, fecha de la  
vacante.

Lo que digo a Y, E. para su co n o
cim iento y  demás efectos. M adrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P resid en te de la A u diencia de

Cáceres.

E xcm o. S r .: D e conform idad  con  
‘ lo dispuesto en el artículo 42 de la 

L ey ad ic ion al a la orgánica del P o
der jud icia l y  el 4.° del R eal decreto* 
de 30 de Marzo de 1915, en relación  
con e l 1.° fdiel D ecreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over  
en  el turno tercero a la categoría d e  
Juez de térm ino, en la vacante produ
cida por prom oción  de D. Tom ás Agus
tín Salcedo, a D, F elib erio  Carrillo de 
Albornoz, Juez de prim era instan cia  
de ascen so, electo para el Juzgado de 
Alcázar de San Juan, de ascenso en  
la provin cia  de Ciudad Real, donde 
continuará prestando isus serv ic ios, y  
que ocupa e l núm ero 1 ien el E scala
fón  de antigüedad de serv ic ios en  la 
carrera entre los de su categoría, de
b ien do surtir todos los efectos esta  
prom oción  desde e l día 11 de N o
viem bre últim o, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su con o
cim ien to  y  dem ás efectos. M adrid, 8 
de Marzo de 1933.

p. n„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P resid en te de la A udiencia de
Albacete.

Exorno. Sr.: De conform idad  con  
lo  d ispuesto en el artícu lo  42 de la 
L ey ad ic ion al a la orgánica del P o
der ju d icia l y  el 4.° del R eal decreto  
de 30 de Marzo de 1915, en relación  
con el 1.° ¡del D ecreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over  
en e l turno cuarto a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante produ
cida por prom oción  tam bién de don  
D io n isio  T errer, a D. Antonio V ille
gas Gallifa, Juez de prim era instan cia  
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Alcoy, de térm ino en la p rovin cia  de 
A licante, donde continuará prestando  
sus serv ic ios, y  que ocupa el núm e
ro 1 -©n el E scalafón de los de su ca
tegoría, deb iendo surtir todos los e fec 
tos esta prom oción  desde el d ía 11 
de N oviem bre últim o, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su con o

cim iento y  dem ás efectos. M adrid, |
de Marzo de 1933. g

p. d ., '¡
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presiden te de la A u diencia  d< 
V alencia.

- ...... . m— « w »  . _ f

Excm o. S r .: De co nform idad  co n  R  
dispuesto en el artículo 42 de la L e |  
adicion al a la orgánica del P oder jul 
d icia l y  el 4.° del Real decreto de 3 f  
de Marzo de 1915, en relación  eon e( 
1.° del D ecreto de 20 de Abril de 1932^ 

E ste M inisterio acuerda prom oved  
en el turno prim ero a la ca tegoría  dé. 
Juez de térm ino, en la vacante p ro d u /  
cida por prom oción  tam bién de d'oif 
V icente Ramón R edondo, a D. Enrfc 
que H ernández Carrillo, Juez de p rK  
nuera in stan cia  de ascenso-, que s irve  ' 
el Juzgado de Berja, de ascenso, en la  
p ro v in cia  de Alm ería, donde c o n t i - • 
nuará prestando sus serv ic ios y  que 
ocupa el núm ero 1 en el E scalafón  de 
los de su categoría , debiendo surtir,. 
todos los efectos esta prom oción  deis- 
de el día 11 de N oviem bre últim o, fe
cha de la vacante. ;

Lo digo a V. E. para su co n ocim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 8 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P resid en te de la A u diencia  de 
Granada.

E xcm o. S r .: De co n form id ad  con Id 
dispuesto en el artículo 4.2 de la Lejj 
ad icion al a la orgán ica del P oder j ü - • 
d icia l y  el 4.° del Real decreto de 3üi 
de Marzo de 1915, en relación  con el 
1.° del D ecreto de 20 de Abril de 1 9 3 2 /  

Este M inisterio acuerda promover, 
en  el turno segundo a la categoría  de¡ 
Juez de térm ino, en la vacante produ
c id a  por prom oción  tam bién de dott 
Julio Ubeda, a D. A m brosio López Ji- ? 
m énez, Juez de prim era in sta n cia  4 t  ; 
ascen so, que sirve  el Juzgado de Cíe- . 
za, de ascenso, en  la  p ro v in cia  dé “ 
M urcia, donde continuará prestan d o  
isus serv ic ios y  que ocupa el núm ero t  
en el E scalafón de -los de su categoría , 
debiendo surtir todos los efectos esta 
prom oción  desde el día 11 de Noviem *  
bre últim o, fecha de la vacante.

Lo digo a V. E. para su  co n ocim iem  
to y  dem ás .efectos. M adrid, 8 de Mar« 
zo de 1933. j

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor P resid en te de la  A u d ie n c ia J& fr?  
Albacete. ñ
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Adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
{de ¡Septiembre de 1889, en relación 
con el 1,° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción ¡también dé don 
José María Suárez, a D. Alberto Starn- 
pa Ferrer, Juez de prim era instancia 
de ascenso, que sirve el. Juzgado de 
Orense, de término, en dicha provin
cia, donde continuará prestando sus 
servicios y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de antigüedad de servicio 
en la carrera entre los de su catego
ría, debiendo surtir todos los efectos 
esta promoción desde el día 11 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO' G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la 1-fey 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° dél Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno cuarto a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida por 
promoción también de D. José Bravo, 
a D. Francisco González Conejero, Juez 
de primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado de Denla, de ascenso 
en la provincia de Alicante; donde con
tinuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de sil categoría, debiendo surtir to
dos los efectos esta promoción desde 
el día 11 de Noviembre último, fecha 
de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efeetos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yaleneia.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la  ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y  el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en. relación con el 
l ta del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
§1 turno primero a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida por 
Promoción también áe D. Luis Vallejo,

a D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de 
primera instancia de ¡ascenso; que sirve 
él Juzgado de Baroca; de ascenso en 
la provincia de Zaragoza, donde conti
nuará prest ando sus servicio s y  que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir to
dos los efectos esta promoción ¡desde el 
día 11 dé Noviembre último, fecha de 
la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. n.,
LEOPOLDO G. ALAS .

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 39 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 29 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
el tumo segundo a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida por 
promoción también de D. Garlos Bam
bea!, a B. José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de La Ca
rolina, de ascenso en la provincia de 
Jaén, donde continuará prestando sus 
servicios y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón dedos de.:su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta pro
moción desde el día 11 de Noviembre 
último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Jaén.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a. la ¡orgánica del Poder ju
dicial y  el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de D. En
rique Márquez, a D. Dionisio Bombín 
Nieto, Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el Juzgado del distri
to de la Yequeta, de Las Palmas, de 
término en esa provincia, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón 
de antigüedad de servicios en la ca
rrera entre los de su categoría, debien
do surtir todos los efeetos esta pro 

moción desde el día 11 de Noviembre 
último, fecha de la vacante.

Lo ¡que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efeetos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

p . o.,
LEOPOLDO G. ALAS ,

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo! 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la ¡orgánica del IPoder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30' 
de Marzo de 1915, en relación con el 
l.° del Decreto de 20 de Abril de 1332, 

Este Ministerio acuerda p ro m o v er< 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción ¡también de don 
Gris tino iSánchez, a D. José Spiegelberig 
Alonso, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado del dis
trito del Instituto, de La Coruña, dé 
término en esa provincia, donde con
tinuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo surtir1 
todos las efectos esta prom oción. des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a V. E. ¡para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

p. n.,
LEOPOLDO G. ALAS -!

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la ¡orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 dé 
Marzo de 1915, en relación con el 1,° 
del Decreto 29 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover* 
en el turno prim ero a la categoría de. 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. Apolinar Cá- 
ceres, a D. Jiian Antonio Cabrera Ro
mero, Juez de primera instancia de as-' 
censo, que sirve el Juzgado de Ante* 
quera, de término en la provincia dé 
Málaga, donde continuará prestando; 
sus servicios, y que ocupa el número 
1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, debiendo surtir todos los efec
tos esta promoción desde el día 11 de 
Noviembre último, fecha de la vacante.

Ló que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. A L A S  

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Granada.
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Excm o. Sr.: De conformidad con  lo 

dispuesto en el articulo 42 de la ley 
adicional a la orgánica, del. Poder ju- 

" -diclal y el 4.° del Real; decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
l .°  del Decreto ide 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno .segundo a la categoría 
ide Juez. de término, en la vacante 
producida por prom oción de D, José 
Parré, a D. José Porcel Hernández, 
Jiiez .de primera instancia de ascen
so, que sirve el Juzgado de Lucelia, 
de ascenso, en. la provincia de Cór
doba, donde continuará prestando 
sus servicios y que ocupa el. número 
1 en el Escalafón de los de su cate
goría, debiendo surtir todos los efec
tos esta promoción desde el día 2 de 
Diciembre último, '-fecha 'de la va
cante.

Lo que digo a Y. E0 para su cono- 
- cimiento y demás efectos. Madrid, 8 

de Marzo de 1933,
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS

.-Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla..

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo, 42 de la ley 
adicional a la orgánica vdel Poder ju
d icia l y el 8.° del Real decreto de 24 
ide Septiembre de 1889, en relación 
con el l.° del Decreto de .20, de -.Abril 
de 1932,
■ Este Ministerio , acu erdaprom over 

Jen el turno, tercero a la oategoria.de 
Juez de término, en la vacante ..pro
ducida por .promoción de D. Juan An- 

qgel Gómez, a B . Isidro Fernández,.Mi
randa,. Juez d e  primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de A vi
la, de término, en dicha provincia, 
'donde continuará prestando sus ser
v icios , y que ocupa, el número 1 en 
¡el Escalafón de antigüedad d e  servi
cios en la carrera entre los de su ca
tegoría, debiendo surtir todos los efec
tos esta prom oción desde el día 2 de 
Diciem bre último, lecha de la va
cante.

Lo que digo a V."E. para su cono- 
acimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

p * P„
LEOPOLDO ,,G. ALAS

i^eñor ̂ Presidente de la Audiencia de 
"Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a ,1a orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 

Marzo de 1915, en relación con el 
del Decreto ide 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda .promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante pro
ducida por prom oción de D. Luis 
Aller, a D. Francisco Herrera- de Lle
ra, Juez de primera instancia de as- 
menso, .que-sirve eLJuzgado de. Fuen
te ¡de Cantos, de entrada, en ia pro
v incia  de Badajoz, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
•el -■ número... 1 - en el ‘ Escalafón de los 
de su categoría, de bien do-.surtir todos 
los efectos esta prom oción desde el 
.día :2 d e  Diciembre último, fecha ¡de 
.la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su cono- 
.; cimiento -y demás efectos.. Madrid, 8 
de Marzo, de 1933, .

P. ;D.,
..LEOPOLDO .G. ALAS

Señor Presidente de  la Audiencia de 
Gáceres.

Excmo. :Sr.: De conformidad con,lo 
dispuesto en el artículo 42 de la  Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y  el 4.° del Real decreto de  30 
de. Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por prom oción de D. Jesús Gar
cía Obeso, a D. Manuel Puertas Olive
ros, Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el Juzgado del distri

t o  de -la Merced, de Málaga, de térmi
no en Micha provincia, donde conti
nuará prestan do sus s ervieios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría; debiendo surtir 
todos los efectos esta promoción des
de el día 2 de Diciembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a V. E# para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de-1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

..Señor Presidente de la Audiencia de 
. Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el A J  del 'ReaLdecreto de 80 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por prom oción de D. Francisco 
de P. Serra, a D. José Ferreras Pérez, 
Juez de primera instancia de ascenso,! 
que sirve el Juzgado del distrito de la; 
Lonja, de esa capital, de término, en

J dicha provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría; debiendo surtir todos los 
efectos esta prom oción desde el día 2 
de Diciembre último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a Y. E# para.su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1333.

D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Palma.

Excmo. Sr.: De conformidad con !$
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 

1 adicional a la orgánica del Poder ju« 
dicial y el 8.° del Real decreto de .24 
de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1,° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio . acuerda promover' 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ^ 
cida por prom oción de D. Antonio ,de¡ 
¡Santiago, ¡ai D . ¿ Julián de la Cámara 
Gailkan, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Al- 
modóvar del Campo, de ascenso en la 

v .provincia de  Ciudad Real, donde con^
I tinuará prestando sus servicios, y qu e 

ocupa el número 1 en el Escalafón da 
antigüedad de servicios en la carrera, 
entre los de su categoría; debiendo, 
surtir todos los efectos esta pronio* 
ción desde el día 2 de Diciembre qSV 
timo, fecha de la vacante.

Lo que digo a; Y. E# para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, í, 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d4
Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad coC 
lo dispuesto en el artículo 42 de lt 
ley adicional a la orgánica del Po
der judicial y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo ¡de 1915, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Ábrii 
de 1332,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante pro
ducida por prom oción de D. Manuel 
Vicente de Tutor, a D. Manuel Soler 

j Dueñas, Juez de primera instancia jde 
ascenso, que sjrve el Juzgado de?*to- 
ledo, de término, en dicha provincia, 
donde continuará prestando sus ser-, 
vicios y que ocupa el ■número 1 en él 
Escalafón~dp Jos de su categoría, de
biendo s u # r  todos los efectos *****
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promoción desde el día 2 de Diciem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P . O . ,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Exorno. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Po
der judicial y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de x\bril 
jde 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría 
de Juez de término, en la vacante pro
ducida por promoción de D. Antonio 
Losada, a D. Francisco Bueno García, 
Juez de prim era instancia de ascen
so, que sirve el Juzgado de Don Be
nito, de ascenso, en la provincia de 
Badajoz, donde continuará prestando 
sus servicios y que ocupa el número 
jl en el Escalafón de los de su cate
goría, debiendo surtir todos los efec
tos esta promoción desde el día 2 de 
Diciembre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

-Señor Presidente de la Audiencia de
Cáceres.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Po
der judicial y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría 
de Juez de término, en la vacante 
producida por promoción de don 
Eduardo Ibáñez, a D. Carlos María 
García Rodrigo y de Medrazo, Juez de 
primera instancia de ascenso, que sir
ve el Juzgado de Reus, de término, 
en la provincia de Tarragona, donde 
continuará prestando sus servicios y 
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, debiendo 
surtir todos los efectos esta promo
ción desde el día 2 de Diciembre úl
timo, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. É. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P, D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de 3a Audiencia de
Barcelona.

linio. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. Miguel Pe
ña de Andrés, a D. Luis Salazar Ru
bio, Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de Nador 
en la Zona del Protectorado español 
de Marruecos, donde continuará pres
tando sus servicios y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los 
de su categoría, debiendo ¡surtir todos 
los ef ectos esta promoción-desde el día 
2 de Diciembre último, fecha de la 
vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P . D.>

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno cuarto a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida 
por promoción y continuar desempe
ñando su cargo en Marruecos, D. Luis 
Salazar, a D. Benito Grave Serrat, 
Juez de primera instancia de ascenso,' 
que sirve el Juzgado de Figueras, de 
término, en la provincia de Gerona, 
donde continuará prestando sus servi
cio y que ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría, debien
do surtir todos los efectos esta promo
ción desde el día 2 de Diciembre últi
mo, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi

cial y el 4.° del Real decreto de 30 dd 
Marzo de 1915, en relación con el l .fl 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno primero a la categoría de Jue^ 
de término, en la vacante producida' 
por promoción de D. Jesús Urrutia, a] 
D. Emilio Bermúdez Trasmonte, Jue£ 
de primera instancia de ascenso, quei 
sirve el Juzgado de Vigo, de término* 
en la provincia de Pontevedra, dondq 
continuará prestando sus servicios % 
que ocupa el número 1 en el E«cala* 
fón de los de su categoría, debiendo! 
surtir todos los eefetos esta promo* 
ción desde el día 2 de Diciembre úl* 
timo, fecha de la vacante. ;

Lo que digo a Y. E. para su cono-* 
cimiento y demás efectos. Madrid, ■ 8 
de Marzo de 1933. ;

p. d ., • ;

LEOPOLDO G. ALAS i
Señor Presidente de la Audiencia dq 

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto en el articulo 42 de la ley; 
adicional a la orgánica del Poder ju* 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932* 

Este Ministerio acuerda promover ex¿ 
el turno segundo a la categoría de Jue^ 
de término, en la vacante producida poil 
promoción de D. Francisco J. Gamero* 
a D. Luciano de Sauz de López, Juez! 
de primera instancia de ascenso, quq 
sirve el Juzgado de Torrelavega, de as* 
censo en la provincia de Santander** 
donde continuará prestando sus serví* 
cios y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de* 
biendo surtir todos los efectos esta pro* 
moción desde el día 1.° de Enero últi* 
mo, fecha de la vacante. ¡j

Lo que digo a V. E. para su conocí*
miento y demás efectos. Madrid, 8 dq 
Marzo de 1933.

P. D., j ,

LEOPOLDO G. ALAS ¡
Señor Presidente de la Audiencia dq 

Burgos. • - í
Excmo. Sr.: De conformidad con ltil 

dispuesto en el artículo 42 de la ley; 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 21 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero a la categoría de Jue£ 
de término, en la vacante producida por; 
promoción de D. Luis Navarro, a don 
Francisco Bocanegra Villalba, Juez cté 
primera instancia de ascenso, que sirve 
el Juzgado de Ceuta, de ascenso en la'
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provincia de Cádiz, donde continuará 
prestando sus servicios y que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera entre los 
de su categoría, debiendo surtir todos 
los efectos esta promoción desde el día 
1.° de Enero último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley  
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
¡el turno cuarto a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida 
por promoción de D. Juan Serrada, a 
D. Ernesto García Trevijano, Juez de 
primera instancia de ascenso, que sirve 
el Juzgado de Sagunío, en esa provin
cia, donde continuará prestando sus 
servicios y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 1.° de Enero 
último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. Francisco 
de P. Garchano, a D. Fermín Garbayo 
Rueda, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado del dis
trito . del Hospital, de Bilbao, de tér
mino, en dicha provincia, donde con
tinuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir to
dos los efectos eista promoción desde 
el día 1.° de Enero último, fecha de 
la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a ¡la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. Esteban Sa- 
maniego, a D. Manuel Cruz Bellido, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Calatayud, de 
ascenso, en eisa provincia, donde con
tinuará prestando sus servicios y  que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo ¡surtir 
todos los efectos esta promoción des
de el día 1.° de Enero último, fecha 
de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p . d „
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de
Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. Enrique 
García, a D. Antonio Ochoa Olaya, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Ubeda, de as
censo, en la provincia de Jaén, donde 
continuará prestando sus servicios y  
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de antigüedad de servicios en la 
carrera entre los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 1.° de Enero 
último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p . D»,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Exorno. Sr.: De conformidad con  
lo dispuesto en el artículo 42 de la

Ley adicional a la orgánica del Pe* 
de¡r judicial y el 4.° del Real decreta 
de 30 de Marzo de 1915, en relación/ 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
Id© 1932,

Este Ministerio acuerda prom over 
en el turno cuarto a la categoría def 
Juez de término, en la vacante pro-* 
ducida por promoción de D. Juan" 
García, a D. Rufino Abello Abello^ 
Juez de primera instancia de ascenso^ 
que sirve el Juzgado del distrito dei 
Occidente, de Gijón, ide término en, 
esa provincia, donde continuará pues*, 
tando sus servicios, y que ocupa e l 
número 1 en el Escalafón de los des, 
su categoría, debiendo surtir itod-os losí1 
efectos esta promoción desde el díajJ 
1.° de Enero último, fecha de la va< 
cante. I

Lo que digo a V. E. para su eono*j 
cim iento y demás efectos. Madrid, $ \ 
de Marzo de 1933. r

p. d .,
LEOPOLDO G. ALAS  ̂

Señor Presidente de la Audiencia dei i
Oviedo. l 1

Excmo. Sr.: De conformidad coy  
lo dispuesto en el artículo 42 de 1( 
Ley adicional a la orgánica del Pq< 
der judicial y  el 4.° del Real decreto} 
de 30 de Marzo de 1915, en relación! 
con el 1.° deil Decreto de 20 de Abril 
Ide 1932, i

Eslíe Ministerio acuerda promover, 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante pro* 
ducida por promoción de D. Fernán*, 
do Candel, a D. Marcial Zurera Rome
ro, Juez de primera instancia de as* 
censo, que sirve el Juzgado del di$* 
trito de la Izquierda, de Córdoba, déj 
término en dicha provincia, donde! 
continuará prestando sus servicios, yj 
que ocupa el número 1 en el Escalá* 
fón de los de su categoría, debiend#  
surtir todos los efectos esta promcfc 
eión desde el día 1.° de Enero úlitl* 
mo, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, $ 
de Marzo de 1933.

p. d .,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia dd
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad cof$ 
lo dispuesto en el artículo 42 de 
Ley adicional a la orgánica del Po* 
der judicial y  el 4.° del Real deqreM 
de 30 de Marzo de 1915, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 dé Abril 
¡de 1932Este Ministerio acuerda proinovoi 
en el turno segúndo a -la caiefiCM’.a ¡v
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Juez ¡de. término, en la vacante pro- 
Aducida por prom oción Ade D . Angel 
Miranda, a D. Francisco González Jn- 
glada, Juez de primera instancia de 
Ascenso, que sirve el Juzgado de Ve- 

■* fra, de ascenso, en ¡la provincia de Al
mería, donde conilinuiará prestando; 
sus servicios, y que ocupa iel núme
ro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, debiendo surtir todos los efec
tos esta promoción desde el día 1.° de 
Enero último, fecha i de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cim iento y 'demás efectos, M adrid, 8 

■ ($3 Marzo de 1933 ,
P. , D „

LEOPOLDO' G. ALAS

¿Señor Presidente d e 'la  A udiencia de 
G ranada.

Excmo. Sr.: De conformidad con:1o 
¡dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
d icial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 4889, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este M inisterio acuerda promover 
Jen el. turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. Olimpio Pé- 

. rez, a D. Gonzalo Navarro de Falencia 
y  Romero, Juez de primera instancia 
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Pola de Laviana, de entrada, en esa 
provincia, donde continuará prestando 
sus servicios, y  que ocupa el número 
1 en el Escalafón de antigüedad de 
servicios en la carrera, entre los de su 
categoría, debiendo . surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día i.° 
de Enero último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. B . para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley  
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida ¿por promoción de D . , Francisco 
Joaquín García, a* D. Isidro^Raso Ra
m o s , Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de AJge- 
ciras, de término en l a . provincia de 
Cádiz, donde continuará prestando sus 
servicios, y  que ocupa el número 1 
feh el Escalafón de los de su categoría,

debiendo su rtir  todos los efectos esta 
prom oción desde el día 1.° de Enero ú l
timo, fecha de la vacante.

Lo que digo a V, E. p a ra  su cono
cimiento y  demás efectos. M adrid, 8 
de Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo  42 de la ley 
adicional a la orgánica del P oder jud i
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de A bril de 1932, 

Este M inisterio  acuerda  prom over 
en el tu rno  p rim ero  a la categoría de 
Juez de término, en la vacante p ro d u 
cida por prom oción de D, Miguel L la
m as; a D. Francisco Camprubí Pader, 
Juez de prim era instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Medina del 
Campo, de ascenso, en esa provincia, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el núm ero 1 en 
el E scalafón de los de su categoría, 
debiendo su rtir  todos ios efectos esta 
promoción desde el día 1.° de Enero 
último, fecha de la vacante.

Lo que digo a  V. E. para- su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P . D .,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor P residente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en e l artículo>42 derla Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4 ,° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
¡en el turno segundo a la categoría de 
Juez de término, en la vacante pro
ducida por promoción de D# Andrés 
Emo, a D .T F ran ciscoG arcía  Espino
sa de los Monteros, Juez de primer ai 
instancia de ascenso, que sirve el Juz
gado de San Cristóbal de la Laguna, 
de ascenso en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, donde continuará 
prestando sus servicios, y  que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría; debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 
1.° de Enero último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1.933.

p . P.>
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te  de la A udiencia de
Las Palmas,

Excm o. S r . : Be conform idad  con lo 
dispuesto en el articulo  42 de la L ey  
ad icional a la o rgánica del P oder ju 
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiem bre de 1889, en relación  
con el L° del D ecreto .de 20 de A bril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
¡en el tu rno  tercero  a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante p ro 
ducida p o r prom oción de D o Pedro  
Gano Manuel, a  D. José Z urita  Móca
la, Juez de p rim era  in stanc ia  de as
censo, que sirve el Juzgado de Valde
peñas, de ascenso en la provincia de 
.Ciudad Real, donde con tinuará  p res
tando sus servicios, y que ocupa el nú
m ero 1 en el Escalafón de an tigüedad  
de servicios en la ca rre ra  en tre  los de 
su categoría; debiendo su r tir  todos los 
efectos esta prom oción  desde el día 
1.° de E nero  últim o, fecha de la¡ va
cante.

Lo que digo a V. E. p ara  su cono
cim iento y dem ás efectos, M adrid, "8 
de. Marzo de 1933.

P . D
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te  de la A udiencia de
Albacete.

Excmo, S r.: De conformidad con lo; 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por proimoción de D. José María 
Clavera, a D, -.¡Bernabé Andrés Pérez 
Jiménez, Juez de primera* instancia de 
ascenso, que sirve, el Juzgado; de Rae-’ 
na, de ascenso en la provincia de Cór
doba, donde continuará prestando sus 
servicies,vy que ocupa el número, 1 en 
el Escalafón de los de su categoría; 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 1.° de Enero 
últim o, fecha de la vacante.

Lo que digo a ¡V. E, para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid* 8 
de Marzo de 1933.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor' Presidente de la Audiencia de
Sevilla,

Excmo, Sr,: De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 42 de la  
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y  el > 4,10 del Real decreto de
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30 -de Marzo de 1915, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20l de Abril de 
1932,

Este Ministerio acuerda prom over 
en el tur no primero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante pro
ducida por promoción de D. Luis de 
Paz, a D. Ricardo Sauz del Campo, 
Juez de primera instancia ríe ascen
so, que sirve el Juzgado de Malxón, 
de ascenso, en esa provincia, donde 
continuará prestando sus .servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escala
fón  de los de su categoría, debiendo 
surtir todos ios efectos esta prom o
ción  desde >el idía 1.° de Enero últi- 
ixiov fecha - de la vacante»

Lo que digo a Y* E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 8' 
de Marzo de 1933.

P. D„
LEOPOLDO' G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Palma»

Excmo. -Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto, en el artículo 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 
1'932, ' ’

Este Ministerio acuerda promover 
ien el turno segundo a la categoría 
)de Juez de término, en la vacante 
producida por prom oción de D. Do
mingo Morato Peña, a D. Vicente Man
zanares SampeTayo, Juez de primera 
instancia de ascenso, que sirve el ' 
Juzgado de Melilla, de ascenso, en la 
provincia de Málaga, donde continua
rá prestando sus servicios, y que ocu
pa el número 1 en el Escalafón de los 
de su categoría, ¡debiendo surtir todos 
los efectos esta prom oción desde el 
día 1.!° de Enero último, fecha de la
vacante. i%■Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1333.

p, i>.,
LEOPOLDO G. ALAS

Se& r. Presidente de la Audiencia de
Granada,

Ex curo. S r.: De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del Decreto ¡de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
¡en el turno tercero a la categoría de 
Juez de término, en la yacante pro
ducida por prom oción de D, Felipe

Zalb.a, a D, Abelardo Sánchez Rernal, 
Juez de primera instancia de ascen
so, que sirve el Juzgado de Manacor, 
de ascenso, en esa provincia, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de antigüedad de servicios en la 
carrera entre los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
prom oción desde el día 25 de Enero 
último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

p-, d*.,
LEOPOLDO- G. ALAS

Señor Presidente, de. la Audiencia de 
Palma»

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de‘ la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del lie-ai decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con -el 1.° 
del Decreto de 20- de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
-el turno cuarto a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida 
por promoción de D. Francisco Gon
zález, a D. José Labajo Alonso, Juez 
de primera instancia, de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Valls, de ascenso 
en la. provincia de Tarragona, donde 
continuará prestando sus servicios y 
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, debiendo 
surtir todos los efectos esta promoción 
desde el día 2 de Febrero último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P¿ D.,
LEOPOLDO G. ALAS.

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, e¡n relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno primero a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción de D. José Fer
nández Valdés, a D. Venancio Catalán 
Antón, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Truji- 
11o, de ascenso en esa provincia, donde 
continuará prestando sus servicios y 
qub ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de ¡su categoría, debiendo sur
tir. todos los efectos esta promoción

desde el día 25 de Febrero último, f£ 
cha de la vacante.

Lo que digo a V. 1 . para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 
Marzo' de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d* 
Cáceres.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio h a re

suelto p ase a situación de reserva, pot. 
haber cumplido la edad reglamentarla, 
el día 1.° del actual, con arreglo a 1® 
dispuesto en la Ley de 29 de Junio do 
1918 (C. L.y núm. 169), el Coronel del 
Arma de Caballería-, con destino en 1$ 
Escuela de Equitación Militar, D. Ra
món Cano López, en cuya situación-' 
¡disfrutará el haber mensual de 975-, ■ 
pesetas, más 100 que le corresponden;' 
com o pensionista de la; Orden -de Safé' 
Hermenegildo, que percibirá a partií 
de 1.° del mes próximo por la Direcú 
cióii1 general de la Deuda y Clases pa*: 
sivas, por -fijar- su residencia en M a 
drid, según dispone la Ley de 21 4 -/ 
Octubre de 1931 y Decreto de 27 d<& 
Noviembre del mismo año,

. Lo comunico a Y. E. para su cono* 
■cimiento y cumplimiento. Madrid, é 
de Marzo de 1988,

AZA&A -■

Señor General de la primera División 
orgánica.-Señor Interventor central
de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la Orden fecha 14 

de Febrero corriente, del Ministerio 
de Agricul tura, trasladando a este De
partamento, conforme dispone el Be*» 
creto de Haciendai 2.522/29, la reía* 

.ción de los importadores de hulla iu- 
glesa comprendidos en los grupos 
A., B. y C. de la clasificación estable
cida por el mismo, con derecho a 
disfrutar la reducción arancelaria es
tipulada en el Tratado de Comercia 
con la Gran Bretaña y su Convenio 
complementario, en las importaciones 
de hulla inglesa realizadas duranteve! 
décimo año de vigencia de dicho Tra^ 
lado (6 de N oviem bre de 1931 a 5 d# 
Noviembre de 1932): }

Resultando que dichas relacione® 
fijan la cantidad de hulla inglesa im -
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portada por cada Com pañía o particu
lar Que puede gozar de la red u cción  
'^ranicelaria, sin perju icio  de las res
ponsabilidades en que hayan pod ido 

/in cu rrir  por inobservancia o in frac
c i ó n  de las d isposiciones reguladoras 

este co m e rc io :
;; Resultando que ninguna de las Com
pañías de Transportes ferroviarios o 
¿marítimos que han solicitado su in 
clusión  en el grupo B. tiene derecho 
;a la rebaja en d icho grupo, habiendo 
£ido clasificadas por el M inisterio de 
'Agricultura en el grupo C., salvo la 
Com pañía The Bilbao R iver and Can- 
lab rian Railw ay Lim ited, que pasa al 
grupo D., o en caso de justificar el 
transporte de carbón nacional al gru
p o  B .: . -

Resultando que según dispone el 
citado D ecreto número 2.522/29, el Mi
n isterio de H acienda fijará co¡n arre
glo a esta relación  los cupos corres
pondientes a cada categoría de im 
portadores y determ inará el plazo pa
ra la presentación de las peticiones 
de las m ism as:

Resultando que de los años ante
riores de vigencia del Tratado ha que
dado un sobrante de 9.505.365 k ilo 
gramos, que han de añadirse al cupo 
^de 750.000 toneladas correspondientes 
>al año décim o, con  un total de k i
los 759.505.365, que han de repartir
se entre los im portadores de hulla 
inglesa de d icho décim o año:

Resultando que del total de la hulla 
inglesa im portada p or  los com pren
d idos en los grupos A.s B. y C. duran
te el décim o año de vigencia con In 
glaterra, es de 583.193.525 kilogram os, 
cantidad in ferior  a la que ha de re
partirse, que es de 759.505.365 k ilos : 

Vistas las d isposiciones citadas: 
Considerando que obligadas las Em 

presas siderúrgicas al consum o del 
carbón  nacional, no debe asignárse
les cantidad superior al coeficiente 
tolerado p or  las d isposiciones vigen
tes, con form e al cual el M inisterio 
de Agricultura ha fijado la cantidad de 
hulla inglesa que cada um tiene dere
ch o  a recibir con red u cclén  aran cela
ría, y en cuanto a las de transportes, 
gao podrán rebasar el duplo de lo com 
pensado, debiendo estas últimas jus
tificar haber rebajado sus tarifas para 
¡el transporte de i oevbúo rm. num l y, 
jgU GOnsecuenm-, uo .*.v -R. m

c ión  cuando s e ' transporten carbones 
propiedad  de la misma E m presa:

Considerando que en el m ism o caso 
de las Empresas siderúrgicas se hallan 
los almacenistas sindicados en les 
puertos, siem pre que el cupo corres
pondiente alcance lar totalidad de éste 
y  no haya necesidad de hacer prorra
teo, y  teniendo en cuenta que el coe
ficiente se establece globalm enie p or  
cada Sindicato, pero no individual
mente por asociados:

Considerando que la hulla inglesa 
im portada por  los tres grupos cita
dos es in ferior  a los 759.505.365 k i
los, que es el total de hulla inglesa 
con  derecho a la devolución , y que, 
p or tanto, corresponde devolver por 
tonelada el 40 por 100 de los derechos 
arancelarios, o sea 3 pesetas p or tone
lada :

Y considerando que para aplicar las 
d isposiciones vigentes acerca de la hu
lla inglesa es necesario que los im por
tadores justifiquen su derecho y  que 
éstos puedan produ cir  sus reclam acio
nes contra las relaciones rem itidas por 
el M inisterio de Agricultura,

Este M inisterio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Que los im portadores de hulla 
inglesa de los grupos A., B. y  C, con  
derecho a la reducción  arancelaria es
tipulada en el Tratado de Com ercio 
con  Gran Bretaña en las im portacio
nes realizadas durante el décim o año 
de vigencia del Tratado (8 de N oviem 
bre de 1931 a 5 de N oviem bre de 
1932), son los que figuran en las re
laciones adjuntas en que también se 
expresan las cantidades de hulla in 
glesa con  derecho a reducción  y  de 
carbón  nacional recib ido .

2.° Los im portadores que figuran 
en las relaciones adjuntas pueden re
clam ar contra el cupo que se les ad
judica  en ellas ante el M inisterio de 
Agricultura, en el plazo de quince di as, 
a partir de la pu blicación  de la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id . 
En la mism a form a y en el m ism o pla
zo podrán  reclam ar su inclusión  los 
im portadores que habiendo presentado 
su petición  en el M inisterio de A gri
cultura en los plazos prefijados en el 
D ecreto 2.522/29, ya citado, no figuren 
en las relaciones adjuntas.

Los im portadores que no figuren en

las relaciones por no haber hecho su 
petición  en el citado plazo no tendrán 
derecho a ninguna reclam ación.

Los demás im portadores a quienes 
corresponda clasificarse en el grupo D e 
solicitarán la red u cción  de derechos 
de la hulla inglesa por ellos im portada 
ante la D irección  general de Aduanas.

3.° En el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación  de la presen
te Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , los 
im portadores relacionados anterior* 
mente, así com o aquellos a quienes ses 
refiere el prim er párrafo del apartado» 
anterior, solicitarán de la D irección; 
general de Aduanas la redu cción  d© 
los derechos arancelarios de la hullai 
inglesa en instancia redactada según 
m odelo que facilitarán las Aduanas <1 
los docum entos- sigu ientes:

a) C onocim iento de embarque.
b ) Un certificado p or cada carga

m ento im portado de las declaracio
nes de despacho exped ido  por la 
Aduana im portadora; y,

c )  Los certificados de las minas de 
origen  justificativos de ser hulla el 
carbón  im portado. Los almacenistas 
que hubiesen ced ido  a Empresas side
rúrgicas o de transportes hulla ingle
sa por ellos im portada, la deducirán 
de sus peticiones, incurriendo en caso 
de ocultación  en las sanciones estable
cidas p or  el artícu lo í>.° del D ecre
to de 21 de Agosto de 1925.

Los im portadores de cualquiera de 
los grupos que tuviesen tolerado el 
consum o de carbón extranjero dentro 
de determ inado cupo y  lo hubiesen 
rebasado, deducirán de sus peticiones 
el exceso, in d ican do la cantidad de
ducida.

4.° Una vez hechas las rechine Odo
nes que procedan  derivadas de los do
cum entos presentados p or  los im por
tadores peticionarios, se procederá por 
ese Centro directivo a m edida que se 
reciban las peticiones y  justificantes 
referentes a los tres prim eros grupos, 
a acordar las reducciones del 40 p or 
100 de los derechos y  las devoluciones 
consiguientes.

L o que com u nico  a V. I. para su- 
conocim iento  y  demás efectos. Madrid, 
3 de Marzo de 1933,

• í? D *>

I /A -  • :YE RG A!U

Señor D irector general de Aduana



Gaceta de Madrid.—Núm. 69 10 Marzo 1933 1881

R E L A C I O N E S  Q U E  S E C I T A N

 GRUPO A).— Industria Siderúrgica nacional. -  —

Altos Hornos de V izcay a ............... .............
Compañía Siderúrgica del M editerráneo.....
Unión Cerrajera de Mondragón..............
Compañía Anónima Rasconia..........................
S. A. Echevarría................................................ .
Torras. (Herrerías y Construcciones, S. A.) 
Fernando Jáuregui. (Hierro y Acero de As- 

tepe.) ........... ..................... ...........................

Carbón extranjero. 

Kilogramos

Carbón nacional. 

Kilogramos

Coeficiente.

Kilogramos

Cantidad con 
derecho a devolución

Kilogramos 

3.908.095
35.659.700
6.182.451

21.927.182
15.743.540

4.292.943

768.862

347.929.340
45.353.100
10.004.040
57.156.242
25.919.320

5.944.600

10.024.000

30 por 100 
'45 por 100 
45 por 100 
25 por 100 
45 por 100 
45 por 100

45 por 100

3.908.095
35.659.700

6.182.451
19.770.856
15.743.540
4.292.043

768,862

GRUPO B).— Transportes Ferroviarios y  Marítimos, con obligación por parte de las Empresas, de com pensar e l 
50 por 100, cuando menos, de los beneficios obtenidos por la reducción arancelaria, mediante lina rebaja adecuada 
de las tarifas de transporte de los carbones nacionales.

Tres Empresas solicitan su inclusión en este grupo, pasando todas al grupo C) por las circunstancias siguientes:] 
La Compañía de Ríotinto Limitada, por no haber compensado nada, puesto que el carbón nacional transportado 

fué de propiedad de la misma Empresa.
La Compañía Anónima de Buitrón porque no dem uestra ni expone la magnitud del beneficio que la tarifa redu

cida aplicada proporciona. Tampoco declara para quién se ha transportado el carbón nacional, pues si es para la 
misma Empresa está en caso análogo a. la de Ríotinto, y

La Compañía The Bilbao River and Cantabrian R ailw ay Company Limited, por no justificar haber transportado 
n i consumido carbón nacional, si bien manifiesta tiene solicitado el oportuno certificado. En caso de presentarlo 
tiene derecho a devolución del resto que le queda del grupo B). En caso contrario idebe pasar la totalidad al gru
po D).. :

GRUPO C).~-Industrias o almacenistas que sean tam bién consumidores de carbón de producción nacional. 
Almacenistas.—Si se tiene en cuenta el coeficiente de proporcionalidad de cada Sindicato y la obligación de éste 

en conjunto, pueden formarse las siguientes listas:
Sindicato de Barcelona : Coeficiente de tolerancia 40 p o r 100, observada con exceso la obligatoriedad.

NOMBRE DEL ALMACENISTA
Hulla 

inglesa importada.
Carbón 

nacional recibido
Hulla inglesa 

con derecho a devolución

Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Juan B. Borés............................................................................ 23.961.912 38.411.060 23.961.912
J. Ju ste ........................................................................>•............. 4.711.320 6.905.850 4.711.320
Antonio N abarra Ciernent...................................................... 3.912.467 4.245.000 3.912.467
Félix Be jarano Ber nal-do' de Quirós.................................... 3.143.302 15.701.130 3.143.302
José María Torres Vaxeras.................................................... 4.497.659 13.106.770 4.497.659
¿García y Compañía, Limitada.............................................. 18.609.310 32.585.900 18.609.310
Aviles y Aznar, S. A............................................ .. ................ 8.589.156 14.191.870 8.589.156
Ramón Serra Oetrá............................ ......................... .......... 10.657.358 14.486,510 10.657.358
Compañía General de Materiales para Industrias.......... 7.168.842 12,067.630 7.168.842
Juan Cantí Cariáis.......................................................... . 12.108.289 14.106.300 12.108.289
ÍViuda de Isidro Poríell.................................... .............. ........ 17.041.103 26.870.010 17.041.103
Romagosa y Compañía, S. en C.............. ........................... 31.620.785 “ 35.762.500 31.620.785
[Víctor Gamimde Guimón.................................. ................... 2.940.099 2.379.900 2.940.099
Carbones, S. A. (S. de B arguña)...................................... 3.693.709 2.752.790 3.693.709
(Jabino Felgueroso......................................................... .......... 1.108.305 13.798.970 1.108.305
José Antonín Jover,.................................................... ...... . 10.132.751 10.507.880 10.132.751
José O. Rafel, S. en C................................ ....... ............. . 3.009.932 1.105.150 3.009.932
Crespi Daussá, S. L. (1)............... ......................... ....... . 2.082.000 1.691.000 2.082.000
José Maigi.......................................................... ....... ................ 1.004.190 1.308.700 1.004.190
C. A. M. P. O. S., Sociedad anónima.................................. 1.763.410 2.042.560 1.763.410
Depósitos de Carbones de Tenerife....... ........................... 874.422 5.967.670 874.422
Santiago Rivero Morán..................... ................. ................. 3.810.919 :v 7.278.890 3.810.919
Francisco de Hormaeche.................................... ................. 656.451 4.901.820 656.451
José "María Romañá,.. ........................;-......... .......................... 1.218.051 4,843.680 1.218.051
Contrataciones e Industrias, S. A. (2)....................................... 8.280.928 47.862.940 8.280.928
¿Compañía General de Carbones, S. A. (3)............................. 6.470.511 16.483.160 6.470.511

____ ______ ___.— —i., .lüjggjjab

(1) Este almacenista importó también por el puerto de Mahón. r ■
(2) Recibió carbón también por los puertos de Cartagena, Tarrag ona, Valencia y Almería. ‘ ,'
(3) Importó también por Aguilas, Almería, Corcubión, Málaga, M otril, San Esteban de Pravía, San Eeliú de Gui£OlS¿ San:J969^9 Niem

Santander, Sevilla, Tarragona y Villagarcía. ............. / 've r
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Sindicato de Valencia y  Castellón i C otñcien ie  de tole rancia 40 por 100, del cual no se ha excedi do.

NOMBRE DEL' ALMACENISTA
Hulla 

inglesa importada.

Kilogramos

■
Carbón 

nacional recibido

Kilogramos

Hulla inglesa 
con derecho a devolució

Kilogramos

Cont^-daciones ie Industrias, S. A, (1)................................ ,
(Co,mpnñíai Valenciana de Carbones, 3. A.
¡Vicenfte Ibáñez Aragonés.. . . . ....... ....................*.*,,,*.,. é *,.......
Viuda e Hijos de I. Bonet (2)...............................................
Manuel García del Moral.........
J . B. Caries.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ». ».. 3 . . . . . . . . .  ♦.»;*» «>>v.«. .»
Stevenson Bonet, Import.

■n »
1.247.000 

970.720 
2.343.950 
1.245.140 

. 3.515.110 
3.165,870

32,399.680
5.690.000 

688.340
2.471.000 
5.702.160

11,713.870 
3.618.670 ■.

»
. 1.247.000 

970.720 
2,343.950 

- 1.245,140 
3.515.110 
3.165.870'

;(1) Importó también por los puertos de Barcelona, Cartagena, T arragona y Almería.
• ;(2) Importó también por los puertos de Tarragona y Vinaroz.

Sindicato de Guipúzcoa: Coeficiente de tolerancia 25 p o r  100, observado debidamente.

NOMBRE DEL ALMACENISTA
Hulla 

inglesa importada.

Kilogramos

Carbón 
nacional recibido

Kilogramos

Hulla inglesa 
con derecho a devolución

Kilogramos

Artaza y Compañía........................... . . . ........ ............... ............ .
Sociedad de Almacenistas ide Carbones de San Sebas

tián .......................................................................................... . 1

' 12.820.000

1.509.030 
: 2,532.070 

1.130.000 
»

24.917.000

17,767.690
6,123.410

15.112.000 
7,44-8.-930

12..820.000

1,509.030 
2.532.070 
1.130.000

S. A. Depósitos de Carbones de Tenerife,..« .................
Aquilino Zabala Anasagasti.._____ _________ ____ . . . . . . . . .
Blas Otero y Compañía, Limitada (1 ) . . . . . . . , ......................

,(1) Importó también por el puerto ele Bilbao.

Sindicato de Vigo, Marín y  Arosa: Coeficiente de tolerancia 40 por 100, observado debidamente.

NOMBRE .DEL ALMACENISTA
Hulla 

inglesa importada.

Kilogramos

Carbón 
nacional recibido

Kilogramos

Hulla inglesa 
con derecho a devolución

Kilogramos

Suárez y Compañía........................ .................................. , .........
José Fernández Berm údez.................................................. .
Depósito Español de C arbones...,.............................. .........
(Vicente Suárez y Compañía, Limitada....... .........................
Compañía General de Carbones (1)...................... ............ .

1.855.000
600.000
745,500

1,116.487

5.327.000
504.000
317.000 

3.900.030
617.000

1,855.000
600.000
745.500

1.1,16*487,

XI) Importó también por Aguilas, Almería, Barcelona, Corcuteón, Málaga, Motril, San Feliú de Guixols, Santander, Sevilla y T arragos

■9

Sindicato de La Coruña y  El F e r r o l Coeficiente de to lerancia 40 por 100, observado cumplidamente.

NOMBRE DEL ALMACENISTA
Hulla 

inglesa importada.

Kilogramos

Carbón 
nacional recibido e

Kilogramos

Hulla inglesa ¡¡ 
on derecho a devolución

Kilogramos . ¡
iininri ii ■■ 1 1 ------- 1 n ■---- -V

Joaquín Ponte Naya.......... .......................... ....................................
Armadores de Buques Pesqueros. S. L. , . 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

1.055.903
1,249.312

2.172.120
M 77.170

1.055.9fi 
1.249.31
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S indicato  de Alicante y  G andía : Coeficiente de tolerancia 45 por 100y observado debidamente.
............ .... .. ,, rn,..

Hulla Carbón Hulla inglesa
NOMBRE DEL ALMACENISTA inglesa importada. nacional recibido con derecho a déYOlud̂ jf

Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Maten y Borne!, S. A. .....................r.................
J. B. Carlea......... . / ......................... ..................... ........ .................
[Manuel García del Moral.;....................................... ........■........
■Hijos de G. Gisbert TeroL.............. ................................ .
Heliodoro Madrona.,,.......... ..................................... ...............

4.028.000 
3.457.150 
1.538.980
3.797.000 
1.055,232

6.788.000 
667.000.

1.909.415
1.515.000 
2.329.970

4.028.000 
3.437.150 
1.538.980
3.797.000 
1.055.332

--..------------ ■ _ ummÉki

S indicato  de Bilbao: Coeficiente de tolerancia 40 por 100, del cual se ha excedido en O.304 toneladas globalmeii-« 
■te. Este exceso hay que reducirlo a prorrateo entre los alm acenistas que se han excedido, y  son:]

NOMBRE DEL ALMACENISTA Exceso
{Toneladas 
a deducir

Blas de Otero y Compañía............ 5.644 3.483
Jiménez Egnizábal y Compañía.......... 1,693 1.046
José Guezniraga...... ...................... 2.012 1.2*2
Luís de Urruira e Hilos.................... 865 535
Francisco Alfonso.»............... 185 115
.Viuda de Mañas y Cornos ñ ía ........ ........... 1.479 - Ói4
Rodolfo Áiber........................ ........ ....« -• 655 > m  •
■Sociedad Bilbaína de .Carbones. 
Francisco ETorduy.í.,...... ..............,«A

923
778

570
480

Unión Carbonera Bilbaína.......... 441 273 / ^

José Suárez -Sánchez.....................-•», 2211 137
E. y M. de Aburto y  Compañía......... 41 26
Unión de Cnrmp.rfltivfls del Norte....... ' 125 ? ' 78

15,062 9.304

Quedan eliminados de este grupo y pasan al gnupo D) los almacenistas Spanish Charíering & Insurance Ágency 
y I>, José María Careaga, por no haber recibid© ninguna cantidad de carbón hacionaJ, condición indispensable' 
para figurar en el-grupo.

La lista definitiva del Sindicato queda en la siguiente forma:

Hulla Carbón Hulla inglesa
- . NOMBRE DEL ALMACENISTA ' . inglesa importada. nacional recibido con derecho a cleYolucióg

Kilogramos Kilogramo#. KUogvmm# ' ■ "

Pa;u,ra y Aresti......................... ....................
felas Otero y Compañía.......... ............. ,r. ..................... .........

, ¡Sociedad. de Carbones, de Bilbao...... ... ............................
Jiménez. Egnizábal y Compañía......... ............................
Depósitos de Carbones de Tenerife...... .................
José Guezuraga y Drizar............. .................... ........................
Astorecai y Azqueta,......................................, ........ ..
Luis -de. Úvriiiia e H ijos............... ,7........ . 7 . . . . .
Francisco de Alfomso y Goñi..... .............. ....... ........ .........
(Viuda de Mañas y Compañía, Lim itada.,.........
Rodolfo Aíher........ ............. ............. ..................................... M

.•Saciedad Bilbaína de Carbones,,,...
Francisco de Elorduy........................................... . . ........ . .
(Unión Carbonera Bilbaínas, S. L. ................... ............
José Suárez Sánchez...........0 . *. . e
Hilario Garay.......
Lázaro Martínez J im én ez ...,.......,,.......................
Qaminde Hermanos............
E. y  M. de Aburilo y Compañía................. . ...........
Union de Cooperativas del Norte-de España..
Daim-aso Gainza y Echevarría................ .................

6.099.037 
14.006.4-92' 

6.3-80:540 
. 5.680:000-■ 

5.756.660 
7.388,638 
3.170,763
4,324.060' ....
2.804.000- 
5.961.000 
2.252.122 
2.594.339 
2.654.203 
1,179.088 
1.590.713 
1-.198.1-31 

464,566 
1.315.999 

203.000 
817.000: 
337.030

' U M 7 M 2  
6.899,500 ’ 

15.070.960 
' 4.301.000 
9J57J0O  
6.053.440 
5.280.200 
4'. 3 24.000 3.7UMB
5.243.000 
1.741.340 
1.58é.710 
2,033.030

666,890' ! 
í , 834.000
2.455.000 

• 1.403.500:
2.154.000 

203.000 m&wb 
m . 4 m

6.099.037
10.523.492

6.380.540
4.463.000
5.756.000 
6.146.838 
3.170.763
3.789.000
2.689.000 
5.047.000: 
1.847.122 
2.024.330 
2.174.203

906.98® 
1.4®®. m  nimios- -
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Sindicato  de S ev illa : Coeficiente de tolerancia. 40 p o r 100, d e l cual se ha excedido giobaliñeníe en  1.808 tone
ladas, y que hay  que deducir a p ro rra teo  en tre  los alm acenistas que se han  excedido, y  que son :

NOMBRE DEL ALMACENISTA Exceso
Toneladas 
a deducir

— — — — ----

Stevenson Bonet, Im port., S. A................
Alfonso de C astro............................................

2.134
841
912

882
348

Com pañía G eneral de C a rb o n es............... 278

3.887 1.608

i

En definitiva, queda el S indicato en la  siguiente fo rm a :

1

NOMBRE DEL ALMACENISTA
Hulla 

inglesa importada.

Kilogramos

Carbón 
nacional recibido

Kilogramos

---------------- ---- ---A
Hulla inglesa 

con derecho a devolución

Kilogramos

¡Francisco Castillo Baquero (1)......... ..................................... 2.673.874
......  7.630.000

S.560.083
.............964.100

“ 259.000 
......... 2.530.851

7.945.290
6.101.000
1.736.620
1.572.540

393.000
1.605.280

2.673.874
6.748.000
2.212.083

964.100
259.000

2.152.851

iStevemson Bonet, Im port.," S. A. (2 ). ...........................

Grosso y  Com pañía....................................... .........................
i A gustín F ernández Bosch................................................. .
¡Compañía G eneral de Carbones (3)................ ............ .

(1) Importó también por Cádiz y Huelva. ...... -  v........
(2) Importó también por Ayamonte. ----
(3) Importó también por Almería, Barcelona, Málaga y otros pu ei‘W '

Almacenistas libres: Consum idores de carbón  nacional.

NOMBRE DEL ALMACENISTA

t y

Hulla 
inglesa importada.

Kilogramos

Carbón 
nacional recibido

Kilogramos

Hulla inglesa 
con derecho a devolución

Kilogramos
! ’

C ontrataciones ¡e Industrias  (1)............................... ............... 4.563.650
8.171.362
8.634,943
3.295.313

7.792.471
5.319.006
8.958.960

639.528
6.378.765
1.136.000
2.345.000

312.000
225.000
781.000 

3.933.074

4.905,310
82.051.670
10.431.000
2.746.910

9.335.450
......... 3.906.900

5.882.280

■irrw.WTTr.m.̂ , -----------

4,563.650
8.171.362
8.634.943
3.295.313

7.792.471 
5.319.006 
8.958.960 

639.528 
6.378.765 r
1.136.000 ■
2.345.000

312.000
225.000
781.000 

3.933.074

C om pañía G eneral de Carbones (2)................ .....................
v iuda e Hijos de J. Bonet (3)...............................................
F rancisco  del Castillo B aquero (4)......................................
A sociación Grem ial de Im portadores y Alm acenistas de 

Carbón, de Cádiz............................... ...........................
Ju lio  Mata D anés..........................................................
F rancisco  Vera y Hermano'.................................. .fí i • _ TT-ll- T**__• iSantiago Vallve P am ies.........................*,....................
Hijos ide M anuel Ojeda, S. A. .....................
Com pañía General de Com bustibles............ ..........................

1.592,900
5.658.250

820.000
.......  3.189,000

». . . . . .  y>
90,000

6.193.080

Luis J, Cardell y A rias................................... .
Crespi Daussá, S. L. (5).................................... .
Stevenson Bonet, Im port., S. A. (6 ).............................

i Tom ás San Basilio M artín ........... .............. .................
Luis Sibils R ibas..................... ....................................................
Tr-,---~--- ---- ------------------- ------—--- -—..... .......... ...■................

(1) Corresponde a los puertos de Cartagena, Tarragona y Almería.
(2) Corresponde a las plazas de Aguilas, Almería, Corcubión, Madrid. Málaga, Motril, San Esteban da Bravia, San Feliú de Guixolss 

%an Juan de Nieva y Tarragona. .......................
(3) Corresponde a los puertos de Tarragona y Vinaim
;(4) Corresponde a los puertos de Cádiz y Huelva. -
(5) Corresponde al puerto de Mahón, pero recibe carbón nacional por Barcelona.
(6) Corresponde al puerto de Ayamonte, pero recibe carbón nacional por Sevilla.
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Industrias obligadas al consumo de carbón nacional:

N O M B R E S
Coeficiente 

de tolerancia
Hulla

inglesa importada
Carbón 

nacional recibido
Hulla con 

derecho a devolución

Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Compañía General de Asfalta Portland “ As- 

Sociedad Azucarera Larios ( 1 ....... .........
20 por 100 10.467.760 48.537.102 10.467.760
20 por 100 1.556.807 3.877.900 1.086.941

La Azucarera Madrileña, S. A. ...................... 20 por 100 275.060 2.207.380 275.060
S. A, de Fuerzas Eléctricas (2 ) .................... . 20 por 100 3.691.179 16.566.200 3.691.179
Sociedad Valenciana de Electricidad (3)... 20 por 100 1.013.000 3.703.960 943.392

(1) No se computa más que el 20 por 100 del total.
(2) No se computan varias partidas de carbón nacional correspondientes al afío anterior. 
(8) No se computa más que el 20 por 100 del total.

Industrias libres :

NOMBRE DEL ALMACENISTA
Hulla 

inglesa importada.

Kilogramos

Carbón 
nacional recibido

Kilogramos

Hulla Inglesa 
con derecho a devolución

Kilogramos

Solvay y Compañía.................. .........................
Compañía General de Vidrierías Españolas....... ............
S. A. Española de la Dinamita.................................. ..........
Pérez y Feu...... .......... ............................................ ................

2.193.450
6.162.764
4.420.013

809.057

58.784.259
399,840

5.386.125
100.000

2.193.450
6.162.764
4.420.013

809.057

Se han eliminado de este grupo las entidades solicitan les Vidriería Mecánica del Norte, S. A., y  la Cerámica de 
San Juan, S. A., por no haber recibido ninguna cantidad de carbón nacional, condición  indispensable para figurar 
en .el grupo C).

Por la misma causa se han eliminado las solicitudes de D. Ricardo Moroder Gómez y Sobrinos de R. Abad San- 
tonja, S. A.

Empresas ferroviarias ,  que se incluyen en el grupo C:

NOMBRE DEL ALMACENISTA
Hulla 

inglesa importada.

Kilogramos

Carbón 
nacional recibido

Kilogramos

Hulla inglesa 
con derecho a devolución

Kilogramos

Compañía de Ríotinto, Limitada...................................... a
€» A. Buitrón............................ .................... .............................
S. A. Minas de C a la ............................ ................................
Tharssis and Rios Odiel.A .. . . . . . . . . . . . ............................... .
The Bilbao River and Cantabrian Railway,. C, L. (1)...

V, . _ '

33.345.280
1.730.000
2.696.680

25.761.700
871.846

4.130.460
845.260
945.540
219.400
»

33.345.280
1.730.000
2.696.660

25.761.700
»

(1) No ha justificado haber transportado ni consumido carbón n acional, y manifiesta que tiene solicitado el oportuno certificado. En 
m o  de presentarlo tiene derecho a devolución del resto que le queda del grupo B). En caso contrario, debe pasar la totalidad al grupo D).

I l mo. Sr.: En la actualidad existen 41 
Vacantes en la última escala del Cuerpo 
Pericial de Aduanas y otras cuatro que 
han de producirse próximamente, y co
mo quiera que la estancia de los alum
nos en la Academia Oficial es de dos 
cursos, hasta 1935 110 tendrá lugar lia in
corporación a sus destinos de los opo
sitores que, ahora resulten aprobados. 
De ícrma que, para cubrir las vacantes 
ípie hasta esa fecha se produzcan, que

son 28, no puede contarse más que con 
la promoción que ha de salir en Junio 
próximo, compuesta de 26 alumnos. En 
resumen: hay en perspectiva 73 vacan
tes hasta 30 de Junio de 1935, y para 
proveerlas sólo se dispone de los 26 
alumnos que terminarán sus estudios en 
Junio próximo, quedando sin cubrir 47 
plazas. Es, pues, necesario, para el buen 
servicio, el convocar a oposiciones para 
45 plazas de alumnos de la Academia

Oficial de Aduanas, de las que 30 co
rresponderán a oposición líbre, y 15 a 
ocupar, mediante examen, por funcio
narios del extinguido Cuerpo Adminis
trativo procedentes de la Academia OfL 
ciai de Aduanas, según determina la dis
posición transitoria primera del Régla- 
mentó. ‘ '* ;

Por otra parte, estando en  estudio Ja_ 
reforma del régimen de oposiciones pa
ra ingreso en la Academia Oficial d^
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i'duanas, para lo que desde luego existe 

el proyecto de exigir la posesión de un 
título facultativo, es procedente liqui
dar con la oposición que se convoca, 
el sistema que hasta ahora ha venido 
observándose.

En sil'virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección general, 
ha disgtiesto :

1.° Que $e convoque a oposiciones 
para cubrir 45 plazas- de alumnos del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, d é la s  cua

jes 30 corresponderán a la oposición li
bre, y las otras 15 para ser provistas j. 
con Oficiales terceros del extinguido 
Cuerpo Administrativo de Aduanas, 
procedentes de la Academia Oficial del 
Hamo.

2.° Que esta convocatoria tendrá el 
carácter de liquidación del régimen ac
tual de oposiciones, ya que, aparte de 
otros extremos, existe el propósito de 
exigir para lo sucesivo la posesión de 
un título facultativo.

3.° Los ejercicios para la oposición 
libre darán comienzo el día 18 de Sep
tiembre próximo ante el Tribunal que 
oportunamente se designará-, y versarán 
sobre las materias que a continuación 
se detallan, distribuidas en los tres ejer
cicios siguientes:

Primero. Problemas de Aritmética, 
Algebra y Geometría, Geografía Co
mercial y Francés.

Segundo. Física, Mecánica y  Quí
mica.

Tercero. Derecho administrativo-, De
recho mercantil y Economía política.

Se entiende que pierden la oposición 
los opositores que no lleguen a obtener 
la mitad más uno del ¡total de puntos 
que les puedan asigpar los Vocales del 
Tribunal, o sea 31 puntos en cada uiro 
de ios tres ejercicios.

El examen práctico de Problemas ma
temáticos tendrá también carácter eli- 
minatorío para los opositores que ob
tengan en él una calificación inferior 
a siete puntos, quienes no podrán con
tinuar la parte oral del ejercicio, per
diendo, por tanto, la oposición,

4.° La extensión de las materias se 
ajustara a los programas declarados vi
gentes por Orden de 21 de Septiembre 
de 1925, excepto para la asignatura de 
¡Derecho administrativo, que regirá el 
programa aprobado con fecha 10 de 
Febrero de 193<H acomodándose a la le
gislación vigente.

La práctica dé los ejercicios se ajus
tará a lo que previene e l citado Regla
mento de la Academia Oficial de Adua
nas.

5,° El examen de los Oficiales ter
ceros del ¡extinguido Cuerpo adminis- 
ftrativo vmt&'á sobre las materias si

guíenles, divididas en dos ejercicios: 
Primero. Física, Mecánica y Quí

mica.
Segundo. Economía política, Dere

cho5 administrativo -y - Derecho mer
cantil.

El primer ejercicio dará comienzo 
el día 2 de Octubre próximo,, y el se
gundo, iel día 16 ¡del mismo mes.

6.° La extensión de las materias 
se: ajustará a los programas vigentes 
en la actualidad para los ejercicios 
segundo y tercero de la oposición li
bre, aprobados por Orden es * -de 21 de 
Septiembre de 1925 y 10 de Febrero 
de 1930, verificándose los exámenes 
ante un Tribunal presidido por el Di
rector de la Academia oficial de Adua
nas, y del que formarán parte los Pro
fesores de dicho Centro que constitu
yan el Tribunal de oposición libre.

7.° Los exámenes se realizarán con 
sujeción a las prescripciones estable
cidas por di Reglamento de la Acade
mia. oficial, aprobado* por Decreto de 
31 de Mayo de 1925, y  a las que opor
tunamente se dicten.

8.° En el caso de: resultar mayor 
número ídé aprobados que el de pla
zas convocadas, pasará el exceso a 
ocupar las vacantes de alumino que Ies 
correspondan dentro del tercio del to
tal de plazas de la primergr oposición  
que se: celebre. A. su. vez, si no. Regara

5 a-- cubrirse por funcionarios admi
nistrativos tel número de plazas con
vocadas, las restantes hasta ese núme
ro acrecerán el de las que habrán de 
proveerse por oposición libre en la 
convocatoria.

9.° A los alumnos procedentes del 
.repetido Cuerpo administrativo que 
resulten admitidos corno alumnos de 
la Academia oficial, se les dispensará 
de cursar las, asignaturas de Ordenan
zas de la Renta, de primer cursor y  
Legislación de impuestos espieciales, 
de segundo, asignándoles como' califi
cación la puntuación mínima de apro
bado^ a no ser que prefieran mejorar 
dicha puntuación, en cuyo caso po
drán matricularse de aquellas asigna- 
turas, y la nueva calificación que ob
tengan será la ¡definitiva, quedando 
subsistente en todo lo demás ¡las pre
venciones contenidas en la Orden de 
este Ministerio, de fecha 9 de Febre
ro de 1931.

Lo que digo a V. I. para su  conoci
miento y efectos correspóndientes. 
Madrid, 7 de Marzo de 1933.

ó P. D.,
; VERGARA
¿ Señor Director general ¡de Aduanas.

 Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el iner* 
cado de Londres y les cambios remi* 
ti dos a la  Junta Sindical dei Colegí oí 
de Agentes de Cambio y Bolsa ele Ma* 
drid por el Centro Oficial d e . Contra-* 
tación de Moneda, durante los días 
27 de Febrero al 8 del mes actual, am
bos 'inclusive, publicados aquéllos en 
el Boletín de Contratación de te Boba  
de Comexcio. de esta capital,

Esto Ministerio- ha dispuesta que el 
recargo- que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a Tas mercancías importadas y expor
tadas por fe s ; mismas durante la se* 
giinda decena dei corriente mes, y cu* 
yo pago haya de efectuarse en mo-nc* 
da de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlas 
en moneda de oro, será de ciento' 
treinta y*tres enteros por ciento. '

Lo digo a V. I. para su conocimieii* 
to y efectos-eonsigiiientos. Madrid, 9 
de Marzo de 1933.

:p. b.,
- - - VERGARA'

Señor. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
o r d e n e s

Excmo. Sr,: Vista la instancia eleva* 
da a -este- Departamento por D", Joa
quín Diomenje y Oller, en nombre y; 
representación de la Sociedad “Viáhy; 
Catalán", Bulrréarib y  agrias de Caldas 
de Málavdfia, por la que se  solicita lá 
modificación de la temporada oficial 
para el uso d e; fes aguas en el men
cionado Balneario, reduciéndola para' 
que sea de 1.° de Junio a 31 de Octu
bre en vez de 15 de Mayo a 31 de Oc
tubre, como en la actualidad fundan
do su petición en los perjuicios que 
causa a la entidad explotadora la es
casa coJiGurrencía de personas al repe
tido Establecimiento durante los quin
ce días cuya reducción de la tempo
rada; oficial s;e pretende:

Resultando que a la instancia se une 
certificación del acuerdo adoptado por 
la Junta provincial de Sanidad corres
pondiente, en sentido favorable a lo 
serHcRado:

ConsMerando que en acceder a élío 
no hay perjuicio alguno para la salad 
pública, pudiemdb, en cambio, fomen
tarse el desenvolvimiento de aquel Bal
neario aí reducir o anular Tas pérdí- 

1 das que se producen en su explota- 
1 jetón,
; Este Ministerio, teniendo en cuenta,
1 además, el vigente artículo 59 del Es*
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'tatúlo de 25 de Abril de 1928 y  - la 
Real orden * de 14 de Junio de 1891, 
ha decidido autorizar la modificación 
de la temporada oficial en el Balnea
rio de Caldas de Malavella, séñalán- 
dola para lo sucesivo de 1.° de Junio •]. 
a 31 de Octubre de cada año.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. E. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos 
oportunos. Madrid, 7 de Marzo de 1933.

P. D.,
M.-PASCUA

Señor Gobernador civil de Gerona.

Ilmo. Sr.: De conformidad c o n  lo 
dispuesto en la' Orden ministerial de 
24 de Octubre de 1932, en la qué se 
determina que el Reglamento por que ; 
ha.de regirse el Consejo Superior de 
Correos habría de ser propuesto, por ¡ 
■el mismo,

Este Ministerio lia tenido a bien ■; 
aprobar el adjunto Reglamento, ¡pro
puesto por el referido Consejo. 

Madrid, 8 de Marzo de 1933.
P. A.,

EMILIO PALOMO;
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes, Vicepresidente primero del ;  
Consejo Superior de Correos-,

REGLAMENTO DEL CONSEJO SUPE
RIOR  DE CORREOS

CAPITULO PRIMERO

D el C onsejo.— Su constitución  y  atri
 buciones.

V ..

Artículo 1.° El Consejo Superior de 
Correos, creado con arreglo a los pre
ceptos de la Ley de 1.° de Julio de 
1932, tiene por misión el estudio y la 
facultad de iniciativa para proponer 
la implantación de nuevos servicioisi 
y  las medidas conducentes al perfec
cionamiento .y desarrollo de lo:s> ya 
establecidos, así como asesorar al Mi
nistro en cuantos asuntos éste lo re- j 
quiera.

Habrá de ¡ser oído e informar en 
los casos siguientes:

a) En la creación y .supresión de 
las Administraciones ¡principales.

h) En êl establecimiento de Esta- I 
leías móviles para las relaciones pos
tales a bordo de los buques.

c) En los acuerdos y su cumpli
miento entre el Corree y las Empre- : 
¡sas ferroviarias para los transportes 
•de la correispondencía, mediante con
trató con  las líneas no subvenciona
das.

d) E¡n los proyectos de itinerarios 
y  horarios de las conducciones y am
bulancias marítimas y  en la concesión 
de banderas de buques-correos, así 
como en el establecimiento de líneas 
postales aéreas.

©); En los proyectos de clasifica
ción de la correspondencia,

f); En todo proyecto de aumento *

o disminución de pesó máximo y  mí
nimo, así como de las dimensiones de 
las diferentes clases de envíois.

g) En las peticiones de suplemen
tos de créditos.

h) En los proyectos de presupues
tos.

i) En los conciertos con las Em
presas de ferrocarriles para el arras-» 
tre de coches y furgones en los trenes 
en que no vengan aquéllas obligadas U 
conducirlos, o bien por el -aumento de 
unidades en los trenes en que no bas
ten al servicio las arrastradas gratui
tamente,

j) En las propuestas de creación 
de 'Parques de Automovilismo y en las 
de adquisición de material para la im
plantación de ambulantes por carre
tera y conducciones en las menciona
das en el apartadó quinto de la base 
cuarta de la Ley de 1.° de Julio de 
1932.

k) En la modificación de los níó- 
■dulos que hayan de servir de base 
para la fijación de los haberes de los 
Agentes rurales.

1) En la aplicación a los Agentes 
rurales, conductores mecánicos y men
sajeros de los beneficios de las Leyes- 
sobre accidentes del trabajo y retiras 
obreros.

m) En la determinación del modo 
y grado en que podrán paralizarse do- 
■minicalmente los servicios.

n) Sobre la oportunidad de la 
creación de los servicios de peque
ños paquetes, suscripciones a periódi
cos, cobro de efectos comerciales, che
que postal y venta de libros .en loca
lidades carentes de librerías.

o) En las limitaciones, ampliacio
nes y modificaciones de los servicios 
establecidos, en cuanto afecten a los 
usuarios.

p) En la ampliación o disminu
ción del importe máximo de los giros 
y en. la modificación del premio en 
relación con la cantidad girada.

q ) En las propuestas de modifica
ción de tarifas, U 

r) En las de mecanización de ser
vicios e instalación de maquinaria en 
beneficio de la higiene dentro de las 
oficinas del Ramo-.

s) En todo proyecto de nuevo Re
glamento ó- de reforma de los vigen
tes, en la parte que se relacione di
rectamente con el público.

t) En la ampliación de las entida
des que deban integrar el Consejo.

u) En la restricción o supresión 
temporal de los servicios, en salva
guarda del interés público y nacional.

v) En las incidencias entre el Co
rreo y las Empresas transportistas que 
conduzcan correspondencia sin rela
ción contractual.

x) En la adhesión a los Convenios 
o Acuerdos internacionales para hacer 
extensivo al Correó español servicios 
establecidos en otros países.

y) En la preparación de los traba
jos de los Congresos internacionales, 
sobre las propuestas que deban hacer 
o aceptar los representantes de Es-, 
paña,

z) En todos los demás asuntos que 
expresamente le encomiende el Minis
tro por sí o  por su delegación.

Corresponde al Consejo la alta ins
pección de las operaciones de la-Caja 
Postal de Ahorros y de la gestión de 
los organismos que la. integran.

Artículo 2.a El Consejo Superior de 
Correos estará constituido de la sw 
guíente forma: ¡

Presidente, Sr. Ministro del Ramo. 
Vicepresidente 1.°, Sr. Subsecretario 

de Comunicaciones. -
Vicepresidente 2.°, Sr. Director ge* 

neral de Correos.

Consejeros natos.

D irector’general del Tesoro.
Director general de Aeronáutica. 
Interventor general de la Adminis-» 

tración del Estado.
Inspector general de Correos. 
Gerente de los Servicios póstales. 
Gerente del Giro postal.
Gerente dé la Caja Postal de Abo* 

iros.
Consejeros ministeriales.

' :%
Un Delegado del Ministro de Ma

rina. G
Un Delegado del Ministro de Obras 

públicas. *
Un Delegado del Ministro de Tra

bajo.
Consejeros corporativos.

Un Subgobem ador del Banco de Es
paña. i

Un Ministro del Tribunal de Cuen
tas.

Un Representante del Consejo Su
perior de las Cámaras de Comerció, 
Industria y  Navégacióm.
. Un Representante de la Unión de 
Empresas Periodísticas Madrileñas 

Un Representante de la Federación 
de Empresas Periodísticas de Pro v id -•’ 
cias.

Un Representante de la Asociación 
de la Prensa de Madrid.
^ Un Representante de las Cámaras! 
Oficiales del Libro.

Un Representante de la Casa del 
Pueblo de Madrid.

Un representante de las Compañía! 
de Ferrocarriles.

Un represenlaníe de las Compañías' 
de Navegáción subvencionadas.

C onsejeros técnicos.

Seis funcionarios técnicos del Cuer
po de Correos,

Artículo 3.° Los Consejeros corpo
rativos serán designados por las res
pectivas entidades que representen.

Artículo 4.6 Los Consejeros técni
cos serán elegidos por votación libre 
y secreta, pudiemdo ser electores todos 
los funcionarios que constituyen el 
Cuerpo Técnico de Correos, Asimismo 
serán elegidos todos los funcionarios,' 
salvo aquellos que, por razón de su 
cargo, formen parte del Consejo,

CAPITULO II

Del Pleno del C onsejo .

Artículo El Consejo se reunirá 
en Pleno, en ¡sesión ordinaria, dos ve- 
ces cada mes, siendo facultad de la 
Presidencia suspender una de eliaS, 
cuando no -exista asunto dé qué 
tar. Las sesión es extraordinarias se cmC- 
lebrarln siempre -que lo iét
Presidente, ; ■ i***#

Articulo Serán ¿¡¡jeto «te Mb d«- 
liberacisoes ílei Plono■ , w

a) I íOs «suatos «n  «?ue su Opnuon



1888 10 Marzo 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 69

‘ lea requerida por el Ministro corres
pondiente.

b) Los dictámenes de las Secciones.
c) Las mociones de los Consejeros 

que se presenten directamente al Ple- 
no después de haber sido tomadas en

| consideración.
| Artículo 7.° Los acuerdos del Con

sejo que hayan de ser elevados a la 
ti Superioridad, irán acompañados de los 
| votos particulares mantenidos.
| Artículo 8.° El Consejo puede remi-

|tfr. al dictamen previo de Secciones 
especiales, las cuestiones sometidas a 
sus deliberaciones.

í Artículo 9.° Las sesiones plenarias
serán convocadas con ocho fechas, por 
'lo menos, de antelación, salvo en ca
sos de urgencia. En la convocatoria de
berá figurar el Orden del día coin los 
asuntos que hayan de tratarse, 
i Cuando no sea posible terminar el
Orden del día en una sesión, la Presi
dencia podrá acordar la celebración 
¡de otra inmediata en alguno de los 
¡días sucesivos.

Artículo 10. Los Consejeros, en ca- 
ô de justificada ausencia, podrán de

legar e¡n otro de la misma represen- 
tación (natos y ministeriales, corpora
tivos o técnicos), sin otra limitación 
que la de no exceder de dos el número 
de votos que recaigan en cada Conseje
ro presente en el Pleno.

Las delegaciones habrán de ser pre
sentadas por escrito en la Secretaría 
del Consejo, antes de la sesión, dán
dose cuenta de ellas al Pleno. En otro 
caso, no serán válidas.

Artículo 11. Las sesiones empeza
rán por la lectura del acta de la ante
rior y de las comunicaciones recibidas 
después de la misma. . • ■ '

i Artículo 12. Antes de discutir un 
| asunto de los comprendidos en el Or- 
 ̂x jien del día, se leerán con el dictamen 

los votos particulares presentados al 
jnismo.

El orden de la discusión será el fija
do por la Presidencia.

Artículo 13. Las enmiendas podrán 
formularse verbalmente durante la 
discusión de un asunto; ipero para (pie 
recaiga sobre ellas votación será W'e- 
&iso que se presenten por escrito, en 
¿tuyo caso podrán discutirse en la mis- 
í&ia sesión, isalvo acuerdo en contrario 
álel Pleno.

Artículo 14. Los acuerdos del Con- 
psjo se adoptarán por unanimidad o 
|í)0r mayoría de votos, y en caso de 
Wpate decidirá el voto de calidad de

Presidencia.
Cuando se solicite podrá verificarse 

¿votación nominal.
Artículo 15, Los Consejeros que 

hayan votado en contra de una pro
puesta podrán formular voto particu
lar y, en este caso, se elevará a la Su
perioridad conjuntamente con el dic
tamen.

Artículo 16. En el acta de cada se- 
, «ión se hará constar:

a) Relación de Consejeros asisten
tes a ella.

b) La aprobación del acta de la 
anterior.

c). Relación de los documentos leí
dos.

d) Los incidentes principales del 
i 'del)ate.
¡ e) Los acuerdos adoptados, copia\n- 
í do íntegras las conclusiones y hacien- 
 ̂ do constar las votaciones recaídas.

Los Consejeros tendrán de Pee lio a

solicitar, que sus manifestaciones cons
ten in-exíenso en las actas.

Artículo 17. El Consejo Superior 
de Correos, en funciones de Consejo 
de Vigilancia de la Caja Posta] de 
Ahorros, se reunirá siempre que lo 
disponga el Ministro de la Goberna
ción, que será una vez, por lo menos, 
cada trimestre, y podrá asistir a sus 
sesiones el Consejo de Administración 
de la Caja Postal de Ahorros, encar
gado de suministrarle todas las noti
cias y explicaciones que le sean de
mandadas, para apreciar la marcha 
general de la Caja Postal.

El Consejo examinará cuantos ante
cedentes, documentos o libros consi
dere precisos para formar opinión. 
También podrá ordenar la formación 
de relaciones, estadísticas y demás 
trabajos encaminados a depurar la 
gestión administrativa de la Caja Pos
tal de Ahorros.

Artículo 18. El C o n s e j o  ¡podrá 
acordar la impresión y reparto de sus 
acuerdos, discursos, datos sobre or
ganización y desarrollo de servicios 
postales en España y en otros países, 
al objeto de que sirvan de propaganda 
e información pública,

CAPITULO III 

De las Secciones.

Artículo 19. Sin perjuicio de aque
llas Secciones especiales que el Con
sejo estime oportunas, se constituirán 
las siguientes, agrupando en ellas a los 
distintos Consejeros:

P r i m e r a .  Servicios propiamente 
postales y -sus similares.

Segunda, Transporte de la corres
pondencia.

Tercera. Servicios de Giro Postal 
y cuantos tengan a éste como base.

Cuarta. Caja Postal de Ahorros.
Quinta. Presupuestos y tarifas. *
Artículo 20. Cada Sección elegirá 

su Presidente entre los Consejeros 
que la integren. El Secretario deí 
Consejo lo será también de las Sec
ciones.

Las Secciones podrán desarrollar 
sus trabajos a base de Ponencias.

Los Consejeros no designados para 
una Sección podrán asistir a sus re
tí niones con voz consultiva, sin dere
cho a voto.

Artículo 21. Las Ponencias habrán 
de emitir, en un plazo que se fijará 
para cada caso, el informe o propues
ta que se les encomiende y, una vez 
terminado el estudio correspondien
te, será entregado al Secretario para 
que éste lo incluya entre los asuntos 
a tratar en la próxima reunión.

Artículo 22. Los dictámenes emi
tidos por las Secciones pasarán a la 
aprobación del Pleno en unión de los 
votos particulares y, en su caso, del 
dictamen promitivo de . la Ponencia 
que lo estudió.

Artículo 23. En aquellos asuntos
que afecten a dos o más Secciones
actuarán unidas las que el Pleno con
sidere necesario, designando enton
ces ellas, de común acuerdo, quién 
haya de actuar de Presidente.
. Artículo 24. Los Consejeros pue
den solicitar de Secretaría los docu
mentos de las dependencias de la Di
rección general y de otros Centros 

-oficiales o particulares, nación,ales o

extranjeros, que consideren necesa
rios.

Artículo 25. Las normas consig
nadas para las sesiones del Pleno se
rán aplicables a las Secciones, en 
cuanto no se opongan a lo estableci
do en este capítulo.

CAPITULO IV

Del Presidente y Vicepresidentes.

Artículo 26. Corresponde al Pre
sidente:

1.° Convocar y presidir las sesio
nes del Pleno del Consejo, llevando 
el orden de las discusiones.

2.° Representar al Consejo en to
dos los actos oficiales.

3.° Visar las actas del Pleno que 
expida y firme el Secretario.

4.° Aplicar e interpretar el Regla
mento.

Artículo 27. Los Vicepresidentes, 
por su orden de predación, sustitui
rán al Presidente en todas las funcio
nes. En cuanto al Vicepresidente se
gundo, por su cargo de Director ge
neral del Ramo, podrá ser oído en 
cualquiera de las Secciones cuando él 
o éstas lo estimen necesario.

CAPITULO V 

Del Secretario del Consejo.

Artículo 28, El Secretario depen
derá directamente de la Presidencia 
y será nombrado a propuesta del Con
sejo entre los funcionarios del Cuer
po técnico de Correos.

Articulo 22. Corresponde al Secre
tario del Consejo:

1.° Dar cuenta en las sesiones de 
las disposiciones oficiales y de las 
comunicaciones recibidas.

2.° Preparar, de acuerdo con el 
Presidente, el orden del día y firmar 
las citaciones.

3.° Redactar las actas de las se
siones y expedir copias de las mis
mas, que serán visadas por el Presi
dente,

4.° Distribuir a las Secciones los 
oficios, comunicaciones y cuantos do
cumentos hayan de ser vistos por 
ellas. Cursarles igualmente las peti
ciones de informe.

5.° Preparar la presentación al 
Pleno de cuantos dictámenes presen
ten las Secciones.

6.° Cuidar del orden y régimen del 
Archivo del Consejo.

7.° Actuar como Secretario de las 
Secciones.

Artículo 30. El Secretario del Con
sejo estará facultado para pedir a los 
Jefes de las dependencias de Correos 
cuantos datos y estadísticas sean ne
cesarios a los Consejeros para el es
tudio y resolución ¡de los asuntos en
comendados al Consejo.

Artículo 31. Se asignará al Con
sejo el personal necesario del Ramo 
de Correos.

Este personal dependerá directa
mente del Secretario, quien dictará 
las medidas de régimen de servicios 
de la Secretaría.

Madrid, 25 de Febrero de 1933.-— 
El Vicepresidente segundo, Serafín 
Qcón.—El Secretario, Benjamín Ca
rretero Celada.— Aprobado, P. D ~ Erafc 
lio Palomo*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Las normas rectoras del 

pago de las atenciones de material de 
las Escuelas nacionales y su justifica
ción, establecidas especialmente por las 
Reales órdenes de 26 de Abril de 1904 
y 27 de Marzo de 1911, precisan mo
dificaciones que, sin menoscabo de la 
debida fiscalización de los gastos y con 
respeto absoluto a los preceptos por 
los que se regulan los diferentes or
ganismos que intervienen en estos ser
vicios, se obvien y coordinen trámites, 
llegando a la simplificación posible den
tro de la complejidad inevitable por 
la extensión y constante incremento de- 
aquéllos.

Por ello, y en atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto lo si

guiente:
1.° Los Habilitados de los Maestros 

continuarán encargados del servicio de 
Habilitación del material de las Escue
las y percibiendo el 0,50 por 100 de 
los libramientos que ¡realicen para el 
pago de estas atenciones, descontando 
su importe proporcionalmente de la 
consignación que deba ser entregada 
a cada Maestro por la cantidad que co
rresponda « su Escuela.

2.° A las certificaciones de pedidos 
de fondos que vienen formulando las 
Secciones administrativas de Prim era 
enseñanza, acompañadas del corres
pondiente estado de alteraciones, se 
un irán  relaciones duplicadas por par
tidos judiciales comprensivas del nom
bre de las Escuelas, importe anual del 
m aterial de la enseñanza diurna y de 
la de adultos, formadas por los Habi
litados y autorizadas por la Sección 
adm inistrativa de Prim era enseñanza. 
Sobre está base se expedirán por esa 
Dirección general, en el concepto de 
“'en firme”, las órdenes tele los libra
mientos oportunos.

3.° Las cuentas con los recibos de 
los Maestros perceptores habrán de 
ser rendidas en la forma usual, con la 
sola variación de consignar e*’ la 
Da'ta¡, por Escuela, el importe líquido 
deducido el 1,30 por 100, que s>e des
contará al realizarse el libramieniN v 
después de examinadas y aproL^Jas 
por la Sección adm inistrativa de Pri- 
mtera enseñanza se presentarán, por 
referirse' a libramientos “en firme”, 
ante la Delegación ide Hacienda de lá 
respectiva provincia en Jos plazos re
glamentarios.

4»° Las Secciones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza rem itirán a esa 
d irecc ió n  general relación por parti

dos judiciales y Escuelas, con expre
sión de la fecha y número del asiento 
en Contabilidad ¡de ingreso, de los 
reintegros realizados y que figuren jus
tificados en las cuentas de que se lia 
hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás ¡efectos. Madrid, 23 de Fe*- 
brero de 1933,

FERNANDO DE LOS RIOS

Seor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo, Sr.: Al resolverse el concurso 
de traslado para proveer diversas pla
zas de Inspectores de Prim era ense
ñanza, por Orden m inisterial de 22 
del pasado Febrero, algunos de los 
Inspectores que en virtud del mismo 
han de cambiar de destino tienen en 
sus antiguas zonas de Inspección 
asuntos que requieren su presencia, 
como son las visitas que han de ha
cerse dentro de plazo improrrogable 
a las Escuelas nacionales regidas por 
Maestros pertenecientes al segundo Es
calafón del Magisterio que aspiran pa
sar al prim ero y oíros particulares 
inherentes al servicio, sobre todo en 
esta época del curso escolar, dado lo 
muy avanzado que éste se encuentra.

En atención a ¡ello,
Este Ministerio ha acordado:
1.° Que en aquellos Inspectores que 

por lai indicada Orden del 22 del pa
sado han cambiado de destino pue
dan, si así lo estiman conveniente, 
perm anecer en los que hasta ahora 
desempeñaban y en los que habrán de 
cesar para trasladarse a los nuevos el 
día 15 de Julio próximo.

2.° Que en lo sucesivo todo cam
bio de provincia, bien sea en virtud 
de concurso de traslado, ya par per
muta que afecte al personal de la Ins
pección de Prim era enseñanza y se 
decrete después del 31 de Enero y an
tes del 15 de Julio, no surta efectos en 
lo que se refiere al pase de un destino 
a cíx'o hasta la segunda de las ind i
cadas fechas; y

3.° Que sin perjuicio de ello y en 
cumplimiento de los artículos 37 y 40 
del Decreto de 2 de Diciembre próxi
mo pasado, tan pronto como quede 
rem ello de les concursos a que 
dichos p re ^ n to s  se refieren, sin espe
rar al final del curso escolar, se pro
ceda. desde luego al anuncio de las 
vacantes según el turno correspon
diente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 2 de Marzo de 1933- .

DOMINGQBARNES

Señor D irector general de Prim era 
ñanza.

Ilmo. S r.: En virtud de las faculta
des conferidas por el artículo 12 de! 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932* ;

Este Ministerio ha acordado nonp “ 
b rar Inspector Jefe de Prim era ense* l 
ñanza de la provincia de Vizcaya $ l 
D, José Luis Sánchez-Trincado y Cam 
pos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 3 de Marzo de 1933. *

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Baracaldo 
(Vizcaya) de la subvención de 80.000 
pesetas por el Grupo escolar construi
do en Vitoridha, con cuatro seccione* 
para niños y cuatro para niñas: \

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Deere* \ 
to de 10 de Julio de 1928, y que en el r 
expediente consta el informe favor a ° 
ble del Interventor general de la Ad 
ministración del Estado, habiéndose „ 
unido al mismo la certificación de exis 
tencia de crédito, expedida por la
denación de pagos, p

i
Este Ministerio, de acuerdo con 1< 

dispuesto en el artículo 15 del expíe* 
sado Decreto, ha tenido a bien conce ¿ 
der al Ayuntamiento de Baracaldo (Vizt N 
cay a) la subvención dê &O.OOO peseta^ 
por el edificio construido en Vitoridh* ¿ 
con destino a Escuelas graduadas, con f 
cuatro secciones para niños y cuatro 
para niñas; cantidad que se abonará 
con carago al capítulo 33, artículo úni- |  
co, concepto 3.°, del vigente presupues
to de este Departamento, que figura, 
con la denominación de “Obras del! 
plan nacional de Cultura".

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1983.

P. D.,
DOMINGO BARNES -

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: En atención a las razones 
alegadas por D. Juan J. Granja Caba
llero, v ^

Este Ministerio ha resueltos 
le la dimisión del cargo de Presidente 
del Patronato local de Form afcion  pro
fesional de Cádte, si bien continuara 
como Vocal da organismo en
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representación de la Delegación de 
Hacienda. ¡

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
go de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. §r .: Figurando en el capítu
lo 10, artículo 1.°, concepto 14, del pre
supuesto vigente de este Departamen
to, 12 plazas de Celadoras para los Ins
titutos nacionales de segunda enseñan
za de Madrid, dotadas con el sueldo 
anual de 1,500 pesetas, y  encontrándo
se vacantes odio de ellas, o sea dos 
para cada uno de los Institutos de Cal
derón de la Barca, Antonio Nebrija, 
Velázquez y Cervantes,

Este Ministerio lia dispuesto se pro
vean en propiedad mediante concurso 
y  con sujeción a las normas siguien
tes :

1.a Las aspirantes remitirán insían- 
icias a esa Subsecretaría dentro del pla
zo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden - en la , G a c e t a  d e  M a 
d r id .

2.a Acompañarán a la instancia:
Certificación de nacimiento (legali

zada si no procediera del territorio de 
la Audiencia de Madrid) acreditativa 
de haber cumplido veintitrés años de 
edad.

Certificación facultativa de plenitud 
de capacidad física; y

Certificado negativo de antecedentes 
■penales.

3.a La Subsecretaría, dentro de los 
cinco días siguientes a la terminación 
del plazo de admisión de solicitudes, 
resolverá el concurso, teniendo en cuen
ta que son méritos preferentes: a) Ma
yor tiempo de servicios prestados en 
Institutor nacionales de segunda ense
ñanza. b) Mayor suma de servicios aná
logos prestados en otros Centros, c) 
Ser viuda de funcionario subalterno 
del Estado; y d) Dentro de esta con
dición de viuda, la de mayor número 
de hijos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1933.

Pe D.,
DOMINGO- BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y P R E V IS IÓ N
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por él Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios del concurso-oposi
ción para la provisión de pinzas de 
Delegados provinciales de Trabajo,

Este Ministerio ha" tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y disponer 
se publique en la G a c e t a  d e ’ M a d r id  
la relación de opositores aprobados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO LV CABALLERO. ; 
Señor Subsecretario de este • Minis

terio. • ...

Relación de opositores aprobados.
Número 1.— D. Juan Marco EIo- 

rriaga.
2.— D. Raíf a el-Luengo Tapia.
3.— D. Rodolfo Reyes Morales.
4.— D. Francisco Laspiasas Olive.
5.— D. Salvador Castrillo Tardajos.
6.— D. Víctor Segovia Caballero.
■7.— D. Nicolás Salas de Eguía.
8.— D. Juan Sancho Liodrá.
9.— D. Ramón Aguilar y de Coya.

.10.— D. Ángel Lacort • Grgcia.
11.— D. Amado Fernández Heras. .
12.— D. Juan Echevarría Marcaira.
13.— D. Eugenio Ruano Fernández.
14.-—D. José Pon . Godori.
15.— D. Pío López García..
l'fi.— D. Enrique Garriga Mussó. ’ ’
17.— D. Rafael Villa y Villa.'

MINISTERIO DE. OBRAS PUBLICAS
ORDEN'

Ilmo. Sr.: Al constituirse e l Conse
jo  de Caminos procede quedos Inge- 1 
uleros Inspectores del mismo verifi
quen inmediatamente un recorrido de 
las principales carreteras, a fin de ob
servar de. un modo personal k s  defi
ciencias que pueda haber en las-mis
mas, y proponer a la Dirección gene
ral de Caminos, con vista de los pro
yectos. que están aprobados o tengan 
estudiados las Jefaturas provinciales; 
y la del Circuito de Firmes Especiales, . 
las obras ele reparación y conserva
ción que se estimen más, urgentes, pa
lo cual, el Consejo examinará los in
formes que redacten los Consejeros 
sobre sus viajes de inspección.

Para realizar éstos, el Parque auto
movilista de Obras públicas pondrá: a 
disposición do les Ingenieros Inspec- : 
lores los vehhutos necesaFÍosm mr 

Madrid, 9 de: Marzo dé' 1933*. ,áb  , i
.INDALECIO PRIETO ' 

! si&Mtw Director general Caminos.

M IN ISTE R IO  D E  A G R IC U LTU R A ,
IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IO

ORDENES
IImo. Sr.: Como resolución del con

curso- convocado con fecha 8 d-e Febre
ro próximo- pasado (G a c e t a  del 12), 
y 'de conformidad con la propuesta ele-- 
yada por esa Dirección general,

Este'Ministerio ha resuelto conceder, 
pensiones a los Veterinarios que se ci
tan a continuación, para las discipli
nas y en las localidades que se expre
san, abonándoseles los gastos de viajes 
con arreglo al cálculo que en cada 
caso se determine por ese Centro:

A B. José María Tutor Ruiz, para la 
de <ÉAvicultura, con especial aplicación 

, al comercio de aves y sus productos5', 
en Francia, Suiza, Bélgica, Holanda e 
Italia; y

A D. Secundino Arango Casar-rubio, 
j para la. de “ Industrias lácteas” , en 

Francia, Suiza y Holanda.
Las pensiones empezarán a contarse 

desde el día 1.° de Abril próximo, fe
cha en que los nombrados deberán in
corporarse a los respectivos destinos, 
para dar comienzo a sus estudios, dan
do cumplimiento, oportunamente, a 
cuantos requisitos se exigen en la men
cionada convocatoria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias Pecuarias.

Excmo. Sr.: Habiéndose observado' 
por este Ministerio que en la relación 
de los expedientes de bonificación de 
derechos arancelarios por importación 
de trigos, que . fueron aprobados por, 
Orden de 18 del mes de Enero último, 
publicados en la Gaceta  del díia 22, se 
ha padecido un error al publicar el 
del fabricante de harinas de la pro
vincia de Guipúzcoa, Londáiz, Ubarre- 
chena y Compañía, correspondiente al 
vapor “ Katina” , importado por el 
puerto .de Pasajes,

Este Ministerio, hai acordado, en su 
vista, que se haga la siguiente rectifi
cación en la relación expresada:

En la página 381, anexo único, de la 
Ga c e t a  un M adejd número 22, del día 
22 de Enero último, en las columnas 

..quinta, sexta y séptima, línea cuarta, 
dice, respectivamente, 3.211,73, 19.297 
y 61.976,75 y debe decir, 3.161,73, 
19.453 y 61.505,13,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimienlQ y con el fin de awe ñor
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la Dirección, general de Aduanas -se 
den las ‘órdenes oportunas «a la Admi
nistración de Pasajes, para que tenga 
en  cuenta tal recíiücación ai efectuar 
la liquidación definitivia de dicho ex
pediente. Madrid, 9 -de --Mar-zo de 1933,

P. D.,
SANTIAGO ..VALIENTE'

Señor Ministro de Hacienda.

Excm o. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero de 1932, y  de confor
midad con lo -establecido en el Deere- 
¡lo de 6 de Marzo de 1930, declarado 
¡Ley de la República .en 16 .de Sep
tiembre de 1931,-y en ateiición a los 
¡resultados que arrojan los estudios de 
Jos datos culya obtención prescribe la 
[Orden de 30 de ,'Sep.ti:embre referido, 

Este Ministerio ha acordado que :a 
partir del día 11 de Marzo corriente 
el maíz exótico que se declare para el 
jpo-nsiinio devengará par derecho- de 
■importación, cualesquiera que sean 
]sus procedencias y fechas de embar
que, la ‘.cantidad de- nueve pesetas oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E# para su 
conocimiento y  e f  ectos eorrespon dien
tes. Madrid, 9 de Marzo de 1933.

MARCELINO -TOMIN**®' 

¡Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

D EUDAS HÚNGARAS ANTERIORES A LA 
 GUERRA 

 Habiéndose recibido en esta Direc
ción  general los nuevos bonos del Te- 
ío ro  húngaro, 6 por 166, que sustitu
yen a los cupones vencidos de las 
Rentas oro 4 por  160, 4,50 por 100 de 
Í913, 4,50 por 100 de 1914, 4 por 100 
;<Je 1910 y empréstito 3 por LOO “¡Puer
tas de Hierro” , se pone en eonoci- 
iniento de los presentadores para que 
puedan recoger dichos bonos previa 
la devolución! del duplicado de la fac
iera entregado com o recibo.
\ Los interesados que hubiesen hecho ’ 
la prescntacióiij por ,medio de entida
des han carias recibirán de ellas los 
bonos que les hayan correspondido.

Se advierte, tanto a los presentado
res com o a ¡Jos interesados, que por 
virtud del régimen de moratoria en 
jngor en  Hungría, según orden del 

..gobierno húngaro 6*900 - M. E. 1.931, 
|||o serán satisfechos los cupones ven- 
fifiidos © que vencieren de los expre

sados bonos mientras exista dicha mo
ratoria.

Madrid, 7 de Marzo de 1933.— El 
Director general, Mariano Tejero.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la  instancia dirigida a este 
'Centro por D. José Milián Farré, com o 
¡Presidente de la Sociedad de Socorros 
Mutuos •cle'iüoiminada Mutualidad de 
Antiguos Expedicionarios de Alcánta
ra a -Africa, sobre exención de pago 
del impuesto de l os bienes, de las per
sonas jurídicas : .

Resultando .que,.jsegún.tse ¡expone en 
dicha instancia,, la preferida Asocia
ción tiene por objeto e l socorro .'mu
tuo de sus asociados en casos de enfer
medad c o n . un subsidio diario salido 
-del fondo general que entre todos ellos 
s.e constituye mediante el pago de una 
pequeña cuota que memsualmente de
posita cada uno de los .asociados, y  en-, 
tendiéndose que por tales circunstan
cias se encuentra comprendida en. las 
disposiciones vigentes del impuesto .so
bre los bien ©Si de -las. per-semas jurí
dicas para poder disfrutar de la exen
ción de pago del tributo, se suplica que 
.se declare tal beneficio:

Resultando que al expediente se 
acompaña certificación expedida por 
el Secretario de dicha entidad para 
hacer constar que el Presidente de la 
misma es D:. José Milián Farré; lofra 
expedida .por el propio -Secretario de 
la Sociedad para acreditar que -el per
sonal -que la integra es exclusivamen
te obrero; una -relación de los bienes 
de la Sociedad, que ascienden a 2,03,60 
pesetas, y un -ejemplar del Reglamento 
del Montepío cotejado -con su origi
nal, según diligencia del -.Secretario 
del Gobierno -civil de Barcelona, de/ 
'■cuyo examen ¡se deduce que el objeto 
del Montepío os.el -socorro de los aso
ciados en caso de enfermedad y  de
función (artículo 1.°), regulándose el 
mismo en la forma de atender a isus 
obligaciones y  ■estableciéndose en el 
artícu lo . 64 que cuando un individuo 
muera de muerte natural o de acci
dente se entregará .al heredero o he
redera, junto con la cantidad que 
acreditare por subsidios, un isocorro 
por defunción para ayuda de los gas
tos de entierro, y  que en el artículo 
65 se dispone que la Asociación no 
será nunca responsable de la legiti
midad de la herencia, pues pagará lo 
que se deba a la persona que presente 
la ¿hoja 4 c  concesión de subsidios, y 
que ¡si al morir el asociado viviese en 
compañía de persona que no fuesen 
sus herederos ni perteneciesen a su 
familia y le hubiesen aten dido „:en sus 
últimos mohientos y pagado los gastos 
de entierro, será a ellas y  no ál here
dero a quienes corresponderá cobrar 
los subsidióos y socorros de defun
c ión :

¡Considerando que, según el núme
ro 9 de] artículo 261 del Reglamento 
de 16 de Julio de 1932, en relación 
con el apartado G) del articulo 44 de 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre Transmisiones de b ie 
nes de 11 de Marzo del mismo año, 
“ gozarán de .-exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas los de carácter mueble pertene

cientes a las Asociaciones obreras qm  
persigan Unes instructivos o de ruejo» 
ramiento ide las condiciones de tra
bajo y los de igual clase que pertenez
can a las Asociaciones cooperativas 
de Socorros mutuos que, formando un 
fondo social con  las entregas o cuotas 
periódicas dé sus asociados y  con los 
donativos benéficos que reciban, se Li
miten a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o a sus familias 
en casos determinado-s de paralización 
de trabajo, enfermedad o muerte, o al 
sostenimiento y educación de los hi
jos de los asociados” :

Considerando que al establecerse 
en los preceptos legal y reglamentario 
referidos que, para que las Socieda
des a que se refiere., puedan gozar de- 
dichos beneficios, -es requisito que los 
■auxilios que otorgue se perciban por 
los socios o por sus familias, lo que 
no ocurre en ¡forma general en el pre~ 
sente caso, toda vez. que, según el Be-' 
¿lamento del referido Montepío, pue
den percibir los .subsidios de defun
ción personas distintas a las familias, 
de los socios, por lo que procede de
negar la solicitud de que sé traía:

Considerando -que -este Gentro -está 
' facultado para la resolución de los 

expedientes de esta naturaleza por de
legación permanente -del Ministro dé 
Hacienda, conferida en el último pá< 
rraio del artículo 262 del citado Re< 
¿lamento,

La Dirección general 4e  lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
solicitud de 'exención de pago -fiel 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas pretendida por la So
ciedad Mutualidad -de Antiguos^ Expe
dicionarios de Alcántara a Africa.

Madrid, 1.° de Marzo de 1933.— El 
Director general, V. Casa-nueva.
Señor Delegado de Hacienda fie Bar*

celo na.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por D. Juan -Blanxer y 
Pons, como -Presidente de -la Socieda? 
de Socorros mutuos denominada Moni 
tepío del Arte de Cocineros de Ba-rc-eí 
lona, sobre -exención de pago del im. 
puesto sobre bienes de las personas jii 
rídicas:

Resultando que, según se expone eij 
dicha instancia, la referida Asociación 
tiene por objeto di socorro mutuo di 
sus asociados en casos fie enfermedad 
con subsidio diario salido del íom-dil 
general que entre todos ellos se cons* 
tituye- mediante el pago fie una pequen 
ña cuota que mensualmente deposita 
cada uno de los socios, y entendiéndo
se que por tales circunstancias se en
cuentra comprendida en las disposicio
nes vigentes-del impuesto sobre los bie
nes fie las personas jurídicas para que 
se pueda disfrutar de la exención de 
pago de tal tributo, se suplica que se 
declare tal beneficio:

Resultando que al expediente se 
acompaña certificación expedida por él 
Secretario de dicha cu ti ciad para hacer, 
constar que el Presidente de la misipar̂  
es D. Juan Blanxer y  -Vóns, orra ~

'tdida por el propio 
Sociedad para -acreditar ,qm¡ J* 
nal que la íntegra es 
obrero, una ¡relación de los bienes 0*
Ja Sociedad que ascienden a uo.0i«) pe.
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setas en diferentes clases do valores 
y  un ejemplar del Reglamento del 
Montepío cotejado coin su original, se
gún diligencia del Secretario del Go
bierno civil de Barcelona, dé cuyo exa
men se deduce que el objeto del Mon
tepío es el socorro de los asociados 
en los casos de enfermedad, vejez o 
invalidez y defunción (Artículo 1.°), 
regulándose en el mismo la forma mu
tua de atender a sus obligaciones y 
agregándose en la parte del Reglamen
to correspondiente a las defunciones 
en su artículo 5.°, que con la cuota or
dinaria se entregará ai socio un recibo 
acreditativo del seguro, así como una 
póliza duplicada en la que el intere
sado hará constar el nombre, dos ape
llidos y el del beneficiario a cuyo fa
vor cede lo que le corresponda ein ca
so de fallecer, que es tantas pesetas 
como asociados consta la mutua, agre
gándose en el artículo 8.° del propio 
Reglamento que todo asociado podrá 
caminar en todo momento a la perso
na que tuviese designada como benefi
ciario de dicho subsidio:

Considerando que según el número 9 
del artículo 261 del Reglamento de 16 
de Julio de 1932, en relación con el 
apartado g) del artículo 44 de la ley 
de los impuestos de Derechos reales y 
, sobre transmisiones de bienes de 11 de 
Marzo del mismo año, gozarán de exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
personas jurídicas los de carácter mue
ble pertenecientes a las .Asociaciones 
obreras que persigan fines instructivos 
o de mejoramiento de las condiciones 
del trabajo y los de igual clase que per
tenezcan a las Asociaciones cooperati
vas de Socorros mutuos que, formando 
un fondo social con las entregas o cuo
tas periódicas de sus asociados y con 
los donativos benéficos que reciban, se 
limiten a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o a sus familias en 
casos determinados de paralización de 
trabajo, enfermedad o muerte o al sos
tenimiento y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que al establecerse en 
los artículos del Reglamento de dicho 
Montepío que los socios podrán desig
nar libremente a la persona que deseen 
que perciba el subsidio en caso de de
función, no se ajusta la entidad solici
tante a las disposiciones del referido 
precepto legal y reglamentario, que exi
ge para que el Montepío disfrute de los 
beneficios de exención que los subsidios 
o socorros se repartan entre los mismos 
socios o sus familias, por lo que no 
procede acceder a lo solicitado: 

Considerando que este Centro está fa
cultado para la resolución de los expe
dientes de esta naturaleza por delega
ción permanente del Ministro de Ha
cienda, conferida en el último párrafo 
del artículo 262 del citado Reglamento, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la so
licitud de exención de pago del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas pretendida por el Montepío Arte 
de Cocineros de Barcelona.

Madrid, 1.° de Marzo de 1933.— El 
Director general, V. Casanuéva.
&mor Delegado de Hacienda de Bar

celona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Dotadas en el presupuesto vigente 
de este Departamento ministerial las 
plazas de entrada en el Escalafón de 
Auxiliares de las Escuelas Normales 
del Magisterio ¡Primario, con lia asig
nación de 2.000 pesetas anuales,

Esta Dirección ha acordado, con 
carácter general, que todos los Ayu
dantes de los mencionados Centros 
que en la actualidad estén encargados 
de Auxiliarías vacantes y perciban 
cantidad inferior *a la consignada en 
el presupuesto vigente, se les acredi
ten en nómina por los respectivos Je
fes de los Establecimientos en que pres
tan sus servicios, y a partir del día 
1.° de Enero anterior, la cantidad de 
2.000 pesetas con que aparecen dota
das en él capítulo 4.°, artículo 8.°, con
ceptos 9.° y 10 del presupuesto v i
gente de este Ministerio las plazas de 
entrada en esta clase de Profesorado.

Lo digo a V. S. para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.— El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señores Directores de las Escuelas 

Normales del Magisterio Primario.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo Nacional de 
Cultura y en virtud de concurso pre
v io 'd e  traslado,-

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Félix Correa Peró Cate
drático numerario de Cálculo comer
cial de la Escuela profesional de Co
mercio de Zaragoza, con el haber 
anual que actualmente disfruta; ha
biendo dispuesto este Ministerio, que 
ía plaza de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento 
resulta vacante en la Escuela profe
sional de Comercio de Palma de Ma
llorca, se anuncie para su provisión 
al turno que corresponda.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Marzo de 1933.— El Director gene
ral, José Cebada.

Méritos y  servicios del Catedrático 
D. Félix Correa Peró .

Catedrático numerario por oposi
ción de las mismas disciplinas de la 
Escuela procesional de Comercio de 
Palma de Mallorca.

Ha sido Auxiliar supernumerario 
gratuito de la Escuela Central de In
tendentes mercantiles y Profesor au
xiliar numerario de entrada del mis
mo Centro.

Contador y Profesor mercantil por 
el plan de 1903. Licenciado en Cien
cias. Declarado apto para Corredor de 
Comercio.

Ha sido sustituto personal del Cate
drático de Algebra financiera de la Es
cuela Central Superior de Comercio, 
en virtud de Real orden de 10 de Mar

zo de 1923, hasta el 24 de Diciem bre 
último.

Ha sido Vicesecretario de la Es-cue- 
la Central Superior de Comercio, Pro«* 
fesor de la Asociación para ¡la Emse- 
ñanza de la Mujer, autor de los traba-* 
jos titulados “Estudio acerca de las] 
rentas variables” y “ Apuntes de Alge
bra financiera” .

Está en posesión del título de Cate
drático numerario de Escuelas de Co
mercio.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

GABINETE TECNICO DE ACCESOS: 
Y EXTRARRADIO DE MADRID '

Celebrado el día 8 del actual el con
curso para la ejecución de obras com 
plementarias de ensanche y mejora 
de la vía de Castilla, y conform e con  
la propuesta formulada por el Gabine
te Técnico de Accesos y Extrarradio1 
de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar mencionadas obras] 
a D. Manuel Sánchez Herrero, quien] 
se compromete a ejecutarlas con es-r 
trieta sujeción a las condiciones exU  
gidas y al precio que figura en su pro* 
posición, que es de 339.750 pesetas* 
entendiéndose que el precio indicad# 
es de ejecución por contrata, o seá 
neto para la Administración.

Madrid, 9 de Marzo de 1933.— El In
geniero Director, Alberto Laffón. 
Señor Jelfe de la Sección administra

tiva e Interventor Delegado del Ga
binete Técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA 

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica d# 
esta Comisión mixta arbitral agrícofe 
el recurso número 7.942 sobre revisióil 
de renta de finca rústica seguido eng 
tre D. Manuel Núñez Lozano y D. Jos| 
Guerra Vidal y procedente del Jurada 
de Cázalla de la Sierra, acordó resol
verlo, con esta fecha, como sigue: ■

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido. )

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.~f; 
El Presidente, José María Ruiz Ma* 
nent. 1

Visto por la Subsección tercera d f  
la Sección de la Propiedad rústica efe 
esta Comisión mixta arbitral agríc’o l í  
el recurso número 7.943 sobre revisiófi 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Eloy García Flores y D. Bautis
ta de Castro y procedente del Jurad# 
de Cazalla de la Sierra, acordó resol* 
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del faR# 
recurrido. j

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—»
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El Presidente, José María Ruiz Ma-
nent.

Vis Lo por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.944 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Santiago García Sánchez y 
doña Isabel Muñoz Vidal y proceden
te del Jurado de Cazalla de ¡la Sierra, 
acordó resolverlo, con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Sub sección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.945, sobre re
visión de reinita de finca rústica, se
guido entre D Cayetano Chávez Mo- 
yano y D. Vicente Gómez López, y 
procedente dé¡ Jurado de Cazalla de 
la Sierra, acordó resolverlo con esta 
fecha como sí gene:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícor 
la el recurso número 7.946, sobre re
visión de reinita de finca rústica, se
guido entre doña Felicitas Ruiz Rodrí
guez y D. Juan Castellano Navarro, y 
procedente del Jurado de Cazalla de 
la Sierra, acordó resolverlo con esta 
jeeha como sigeue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección segunda de 
lá Sección de la Propiedad rústica de 
¡esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.947 sobre revisión 
de renta dé finca rústica seguido entre 
D. Félix Millón Rubio y D. Antonio Cu- 
ibero Cubero y procedente del Jurado 
de Cazalla de la Sierra, acordó resol
verlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo -recurrí* 
do declarando no haber lugar a la iré- 
visión solicitada.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Máneni. 

:f

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.948 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Teodosio Cuenca Llano y D, Ignacio 
Vanes y procedents del Juzgado de Ca
paila de la Sierra, acordó resolverlo con 
#sta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido- - Q-

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.949 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. José Perogil Moreno y D. Ruperto 
Delgado Hernández y procedente del 
Jurado de Cazalla de la Sierra, acordó 
resolverlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo recurri
do, fijando la rebaja en un 30 por 1,00 
de la renta pactada.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— 
Ei Presidente, José María Ruiz Manea!.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.950 sobre revisión 
de renta de fínica rústica seguido entre 
D. Tomás Alejandro Fernando y don 
Lorenzo Bermejo Martín y procedente 
del Jurado de Cazalla de la Sierra, acor
dó resolverlo con esta fecha como si
gue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932,— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7,951 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre doña Vicenta Merchán Cabezas 
y D. Guillermo Alvarez de Toledo y 
procedente del Jurado mixto de Ca
zalla de la Sierra, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección descera fie 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
eL recurso número 7.952 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. José Romero y otro y dona 
Josefa Gómez Rico y procedente del 
Jurado de Cazalla de la Sierra, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Maneni.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso númercQ7.951 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Domingo Llopis Sendra y don 
Ramón García Lorente y procedente 
del Juzgado de Alcira, acordó resol
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede ^  confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932(j 
El Presidente, Joisé María RuizManenfc*

-----------

Visto por la Subsección tercera dé 
la Sección de la Propiedad rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral 'agrícola! 
el recurso número 7.955. sobre revi* 
sión de renta de finca rústica, seguí*.: 
do entre D. Antonio Martínez Mora \ 
D. Emilio Casaban Mateu y proceden* * 
te del Juzgado de Valencia, acordó re¿j 
solverlo, con esta fecha, como sigue í j

Que procede la confirmación del faW | 
lio recurrido. ;?

Madrid, 24 de Diciembre de 193%¿ 
El Presidente, José María Ruiz 
nent.

i *  ' .

Visto por la Subsección tercera 
la Sección de la Propiedad rústica dffl I 
esta Comisión mixta arbitral agrícolj§ * 
el recurso número 7.956, sobre revflf  
sión de renta de finca rústica, seguid | 
do entre D. José Lobatos Mateo 
otros y D. Federico Cobos, y procedí 
dente del Jurado de Fias encía, acor/? 
dó resolverlo, con esta fecha, com$ 
sigue: |

Que procede revocar el fallo recu*'' 
rrido, declarando fijar «la rebaja de laj 
renta en un 30 por 100 de la rent| 
pactada.

Madrid, 23 de Diciembre de 193!$!
El Presidente, José María Ruiz Ma* 
nent.

Visto por la Subsección tercera dó 
la Sección de la Propiedad rústicá 
esta Comisión mixta arbitral agrícoi |  
el recurso número 7.957 sobre revisid^, 
de renta de finca rústica seguido entró'
D. Román S. Baldomcro y otros y doít 
Francisco Ribas y procedente del Juz¿ 
gado de Tarazona, acordó resolverlo! 
Con esta fecha, cómo sigue:

Que procede la confirmación del fat< 
lio recurrido.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—is l 
El Presidente, José María Ruiz MáS 
nent. ( ;

~  - i

Visto por la Subsección tercera dé 
la Sección de la Propiedad rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral agrícoli 
el recurso número 7.958 sobre revisióftjjit 
de renta de finca rústica seguido entré1 
D. José Sánchez y otros y D. Daniel 
Larena y procedente del Juzgado dé 
Tarazona, acordó resolverlo, con está 
fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu* 
rrido, fijando la rebaja de la renta eá 
un 15 por 100. • »

Madrid, 24 de Diciembre de 1932.—*
El Presidente, José María Ruiz Ma 
nent.

Visto por la Subsección tercera dd 
la Sección de la Propiedad rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral agrícol^l 
el recurso número 7.960 sobre revisió'^ 
de renta de finca rústica seguido en ti#
D. Juan Romero González y doña-Jffif) ; 
ledad Mantilla de los Ríos y proem&fc 
te del Juzgado de J ^ o r ' 9
resolverlo, con esta fecha, co ,

n r o c e d e  revocar el fallo recu* 
rrido. ¿ando la reducción de la m W ,
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Sil un 25 peí. liiu de la ¡renta pactada. 
A Madrid, 23 do Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto ñor la Subsección tercera de 
|a Sección de la Propiedad rústica de 
¡Ésta Comisión mixta arbitral agrícola 
j|l recurso número 7.901 sobre revisión 
jte renta de linca rústica seguido entre 
í). José Ruiz González y oíros y don 
j&ntonio Serra y procedente del Juzga
do de Garmoina, acordó resolverlo, con 
■jésta fecha, como- signe:
5 Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Buiz Ma
nen i.

Visto por la Subsección tercera de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
&ta Comisión mixta arbitral agrícola 
l l  recurso número 7.962 sobre revisión 
$e renta de finca rustica seguido en- 
itr-e D. José Cordón Molina y D. Emi
lio Campos y procedente del Juzgado 
||e Carmona, acordó resolverlo, con es- 
;ta fecha, como tsigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.
i? Madrid, 24 de Diciembre de 1932,— 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
üient.

Visto por la Subsección segunda de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
£®ta Comisión mixta arbitral agrí
cola  -el recurso número 7.963, ¡sobre 
Revisión de renta de finca rústica, 
¡seguido entre D. Andrés Cabrera 1R¡g-

fiero y D. Calixto Martín Méndez (he- 
ederos) y procedente del Juzgado de 

|óas Palmas, acordó resolverlo con 
ésta fecha com o sigue:
! Que procede la confirmación del 
Jallo recurrido.
■i Madrid, 24 de Diciembre de 1933. 
(El Presidente, José María Ruiz Ma- 
ffiení.

Visto por la Subsección segunda de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
ésta Comisión mixta arbitral agrícola 
é l recurso número 7.9-64 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
¡D. Mariano Rodríguez Arias y D. Emilio 
jpernáldez Villegas y procedente del Ju
gado de Alcántara, acordó resolverlo 
Con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
Recurrido.
! Madrid, 23 de Diciembre de 1032.—  
¡El Presidente, José María Buiz Manent.

á Visto por la Subsección segunda de 
|a Sección de la Propiedad rústica de 
©sta Comisión mixta arbitral agrícola 
M  recurso numero 7.965 sobre revisión 
ge renta de finca rústica seguido entre 
¡JX Juan Alvarez Villarán y D. Fernan
do Venegas Fernández y procedente del 
juzgado de Llerena, acordó resolverlo 
'¿on esta fecha censa sigue:
: Que procede revocar el fallo apelado 
fijando la rebaja en el 35 por 100 de 
la renta pactada.

Madrid, 23 ¡de Diciembre de 4932.—  
El Presidente, José María Ruiz Maneat.

Vis lo por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta ¡Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.967 sobre revisión 
de renta de finca ¡rústica seguido entre 
D. Abdón López Bejarano y D. Juan 
Guadalupe Fernández y  procedente del 
Juzgado de. Plasencia, acordó .resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

! Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— • 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta ¡Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.968 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
P . Claudio Alonso Soto y otros y  don 
Antonio Jara Rufo y procedente del 
Jurado de Plasencia, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo recurri
do fijando la rebaja en un 40 por 100 
de la renta pactada,

Madrid, 23 de Diciembre d,e 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.969 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Donato P er eirá García y otros y. don 
Joaquín Alvarez Fernández y  proceden
te del Jurado de Plasencia, acordó re
solverlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo recurri
do, fijando una rebaja del 35 por 100 
de la renta pactada.

Madrid, 26 de Diciembre de 1032,—  
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto ¡por la -Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7,970 sobre revi
sión de renta de finca rústica ¡seguido 
entre D. Manuel Fernández García y 
D, Federico Cobos y otros y proce
dente del Jurado de Plasencia, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como 
¡sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Diciembre de 4932. 
El Presidente. José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.971 ¡sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Pascasio Martín Fernández y  
D. Manuel N-úiiez Marco y procedente 
del Jurado de Plasencia, ¡acordó re
solverlo, con  esta fecha, com o sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, declarando se unifique Ja re
baja de la renta en el 20 por 10% se

ñalándose en el 60 por 100 la parti
cipación de los subar,r en datarlos y en 
el 40 por 100 la del subarrendador.

Madrid, .24 de Diciembre de 1932., 
El Presidente, José María Ruiz Manent.;

Visto por la ¡Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
e¡sia Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.972 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido; 
entre ' D. Justo Sánchez Rodríguez y  
otros y  el Ayuntamiento de Serradilla 
y procedente de] Jurado de Plasencia, 
acordó resolverlo, con esta fecha, c o 
mo sigue:
k Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta ¡Comisión mixta arbitral agrícola- 
el  ̂ recurso número 7.073 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D, José Sánchez Mateos, y don 
Juan Bautista Loro y  procedente del 
Jurado de Plaseincia, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la coñfirimación de! fa
llo recurrido»

Madrid, 23 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la ¡Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.074, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. León Gilarránz Sauz y don 
José Corrales y otros, y  procedente 
del Jurado de Plasencia, acordó resol
verlo, ¡con esta fecha, como sigue :!

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido,

¡Madrid, 23 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica d# 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.975, »obre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D, Jerónimo Gutiérrez Ga
rrido y D, Di#go Paredes Cañedo, y  
procedente del Jurado de Plasencia, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
m o sigue:

Que procede revocar el fallo reco
rrido, declarando que la rebaja de la 
renta sea e l 15 por 100 de Ja pactada.

Madrid, 24 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección tercera d& 
la ¡Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.977, sobre revi* 
sión de renta de finca rústica, ¡segui
do entre D. Fernando Hidalgo del 
Monte y  la Comisión administradora 
de Jas Heredades Abiertas, y proce
dente del .Turado fia Plasencia. acordó
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resolverlo, con esta fecha, como si-
ligue-:  ̂ ' '

- Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.
Q Madrid, 23 de Diciembre- -dê  19-32. 
•El Presidente, José María Ruiz Ma
ne nf.

Visto por la Subsección segunda 
la .Sección de la Propiedad rustica de 
¡esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.980, sobre re vi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Juan Cordero Felipe y don 
[Demetrio Salas y otro, y procedente 
¡del Jurado de Plasencia, acordó ¡resol
verlo con esta fecha como ¡sigue:

Que procede la confirmación . del 
'fallo recurrido.
* Madrid, 24 de Diciembre de 1932. 
E l ¿Presidente., José María Ruiz Ma
ne ni.-

Visto por la Subsección tercera-fie 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral: agrícola 
él recurso número 7.981 sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do- -entre D,. -Cristóbal Fusté y  otros 
y  -doña Josefa Mas-só, y procedente del 
'Juzgado de Villanueva y GcILtrú, acor- 
Idó resolverlo, con esta fecha, couto 
éigue:;

Qc¡e procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 24 de Diciembre- de 1932.—- 
El Presidente, José María Ruiz Ma
in en t.

.Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.982 sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do -entre D0 José Alentór.n Serrano y 
¿tros y doña Mercedes Soler y otros, 
y  procedente idel Juzgado de Villa- 
nueva y Geltrú, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue: 
i Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José Muría Ruiz Ma
me nt.

Visto por la Subsección tercera de 
íla Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
e l recurso número 7.983 sobre revi
sión de renta de finca rústica, ’segui- 
tdo entre D. Andrés Roig Mestre y 
otros y D. Juan ¡Roig y otros, y pro
cedente del Juzgado de Villanueva y 
Geltrú, acordó resolverlo, con esta fe
cha como sigue :

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

  ;—;
Visto por la Subsección tercera de 

la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.984 sobre revi
sión de venta de finca rústica, segui
do entre D. Jaime Torrénts Rabentós 
y  cuña María Pi y oíros, y procedente 
del Juzgado de Villanueva y Geltrú,

¡ acordó resolverlo, con esta fecha, co 
too sigue:

Que procede la confirmación de 
fallo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 19'32-.— 
El Presidente, José- María Ruiz Ma 
nenf,

.Vi-sto por la Subsección .segunda de 
. la Sección de la Propiedad -rústica -de 
■esta Comisión m ixta arbitral agrícola 
el recurso número. 7.985, sobre revi
sión de renta -de finca rústica, segui
do entre. D*. José Soler Iglesias y  otros 
y  D. Juan B-elirán, y procedente del 
Juzgado de Villanueva y Geltrú, ¡acor
dó resolverlo, con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido. '

Madrid, 24 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad, rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
eRrecurso número 7-,988, sobre revi
sión de renta de finca rústica, .segui
do en Iré D. Francisco Gucurella y 
otros y doña Francisca Ferrando, y 
procedente del Juzgado' de Villanueva 
y Geltrú, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 24 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!,

\  -

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.987, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. J.uan Vin Borell y otros 
y doña Dolores Poyes y otros, y pro
cedente del Juzgado de Villanueva y 
Geltrú, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica A  
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.988, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre • D. Isidro Campos Mayo y 
otros y D. Salvador Burguet y otros, 
y procedente del Juzgado de Villanue
va y Geltrú, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 24 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
ne nt.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral -agrícola 
el recurso número 7.989 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido -entro 
D. Juan Garbo Vidal y otros y D. Ju
lián Borreli y procedente del Juzgado

de Villanueva y Geltrú, acordó resol* 
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido, 

í Madrid, 24 de Diciembre de 1.932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen t.

Visto por la Subsección tercera d i 
la Sección de la Propiedad rústica úq 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el. recurso número 7.990 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D., Juan Mareé Nogués y D. Jaime Ro- 
virosa Albert y procedente del Juzga
do de Villamueva y Geltrú, acordó re
solverlo, con ¡esta fecha, como, sigue: 

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932c*v 
E l Presidente, José María Ruiz Ma/' 
nent.

Visto por la Subsección tercera 
la Sección de la Propiedad ¡rústica d$ 
cuta Comisión mixta .arbitral '¡agrícola 
.eí recurso número 7.931 ¡sobre ¡revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Juan Raventós Muntamer y D. Clau
dio Mila y procedení-e ¡del Juzgado de 
Villanueva y Geltrú, acordó resolverlo, 

esta fecha, como- signe:
Que procede la confirmación del fa

lo recurrido. ¿
Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— 

El Presidente, José María Ruiz Ma
nen t.

Visto por la Subsección segunda d$ 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta ¡Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.932 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. José Mata Ferret y D. José Sardá y 
procedente del Juzgado de Villanueva 
y Geltrú, acordó resolverlo con esta fe
cha como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido. ,

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.—. • 
El Presidente, José María Ruiz Manent. ■

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.993 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. José Mata Ferret y D. Claudio Milá 
Sardurín y procedente del Juzgado de 
Villanueva y Geltrú, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del falla 
recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.—
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica d$ 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.994 sobre revisión 
de renta ele finca rústica seguido entre 
D. José Belírán y otros y D, Mamtef.. 
Reguera y otros y procedente dePJuz-
gado de Villanueva y Geltru, acordó
resolverlo con esta fe chía, 'como sigue.

pl óced? la confirmación del falto 
,w/xr».n1rridn . , X ' "4"
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 Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixtai arbitral agrícola el recurso número 7.995, sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Juan Muntané Tutusáns y otro y D. José Beltrán y otros y procedente del Juzgado de Villanueva y, Geltrú, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede la confirmación del fa- t lio recurrido.Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.
Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rúústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.996 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Carlos Soler y otros y don Manuel Reguera Villalobos y otros, y  procedente del Juzgado de Villainueva y  Geltrú, acordó resolverlo con esta lecha como sigue :Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—  E l Prmá¡áentef José María Ruiz M&-

Visto por la Subsección tercera de ía Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola ¡el recurso número 7.997 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Antonio Cuevas Moreno y; otros y D# Rafael Moreno y otros, y; procedente del Juzgado de Marbella, acordó resolverlo con esta fecha como sigu e: -Que procede confirmar el fallo apelado, excepto en cuanto a José Garn- bero Benítez, en el que se declara no haber lugar a rebaja alguna.Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— ; El Presidente, José María Ruiz Ma- ; ix&nJ* i

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.998, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Juan López Villalobos y  otros y D. Ernesto Jiménez Navas y  otros, y procedente del Juzgado de Málaga, acordó resolverlo, coñ esta fe- | cha, como sigue:I Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 24 de Diciem bre de 1932.—  El Presidente, José María Ruiz Ma- : ne.nL

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica d© esta Comisión mixta arbitral agrícolai el recurso número 7.999, sobre revisión de renta de finca rústica, seguí* do entre D. Salvador Maldonado Gon* záilez y otros y D. Blas Loza Castró^ y  procedente del Juzgado de Marbella, acordó resolverlo, con esta íecaa, como sigue:
Que procede la confirmación del fallo recurrido.

’ Madrid. 24 de Diciembre de 1932.—- El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola: el recurso número 8.000, sobre revi* sión de renta de finca rústica, seguí* do entre D. Manuel Fernández Fernández y doña Manuela Ternero Vázquez, y  procedente del Juzgado d© Carmona, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:
Que procede revocar el fallo apelado, fijando la renta en la cant idad de 2.272 pesetas.

, Madrid, 8 de Diciembre de 1932.— j El Presidente, José María Ruiz Ma* ! nent.


